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CENTRO PARA LA INTEGRACIÓN Y EL DERECHO PÚBLICO 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, 
Venezuela, el Centro para la Integración y el Derecho 
Público (CIDEP) es una sociedad civil dedicada al 
estudio del derecho público y los aspectos jurídicos de 
los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de 
investigación y divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge 
Luis Suárez Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio 
Silva Aranguren. La Subdirección recae en Samantha 
Sánchez Miralles. 
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Advertimos que los archivos han sido objeto de 
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DECLARACIÓN PRELIMINAR 

La Nación Venezolana es la asociación de 
todos los venezolanos en un pacto de orga-
nización política con el nombre de Estados 
Unidos de Venezuela. Ella es para siempre 
irrevocablemente libre e independiente de 
toda dominación o protección extranjera. 

La Nación Venezolana proclama como ra-
zón primordial de su existencia la libertad 
espiritual, política y económica del hombre 
asentada en la dignidad humana, la justicia 
social y la equitativa participación de todo el 
pueblo en el disfrute de la riqueza nacional. 

De esa razón fundamental deriva la nación 
sus funciones de defensa, derecho y de cul-
tura, para el logro de sus fines esenciales 
contenidos principalmente en la armonía, 
el bienestar y la seguridad social e indivi-
dual de los venezolanos y de cuantos convi-
van en el territorio y dentro de su ley; la afir-
mación de la propia nacionalidad, en soste-
nida concordancia con la fraternal coopera-
ción en el concierto de las naciones en pro-
pósitos de paz y progreso y con el mutuo 
respeto de la soberanía; la sustentación de 
la Democracia, como único e irrenunciable 
sistema de gobernar su conducta interior, y 
la colaboración pacífica en el designio de 
auspiciar ese mismo sistema en el gobierno 
y las relaciones de todos los pueblos de la 
tierra. 

La Nación Venezolana repudia la guerra, la 
conquista y el abuso de poderío económico 
como instrumentos de política internacio-
nal; reafirma su voluntad de resolver todos 
sus conflictos y controversias con otros Es-
tados por los medios pacíficos establecidos 
en los pactos y tratados de que es parte; res-
palda el principio de autodeterminación de 
los pueblos, y reconoce el Derecho Interna-
cional como regla adecuada para garanti-
zar los derechos del hombre y de las nacio-
nes en los términos y propósitos de la pre-
sente Declaración. 

La Nación Venezolana arraiga el cumpli-
miento de su destino y la realización de sus 
finalidades en la integridad de su territorio, 
en el potencial de su economía, en su res-
peto a la libertad, en la consagración del tra-
bajo como virtud suprema y como supremo 
título de mejoramiento humano y en patri-
monio de autoridad moral e histórica que 
ganaron los venezolanos, conducidos por 
Simón Bolívar, en la empresa emancipa-
dora del Continente Americano. 

TÍTULO I: 
TERRITORIO Y DIVISIÓN POLÍTICA 

Artículo 1. El territorio de los Estados Unidos 
de Venezuela es el que antes de la transfor-
mación política de 1810 correspondía a la 
Capitanía General de Venezuela, con las 
modificaciones resultantes de los tratados 
celebrados por la República. Este territorio 
no podrá, en todo ni en parte, ser jamás ce-
dido, traspasado, arrendado ni en forma al-
guna enajenado a potencia extranjera, ni 
aun por tiempo limitado. 
Las naciones extranjeras sólo podrán adqui-
rir, en conformidad con la Ley, los inmue-
bles necesarios para sede de su representa-
ción diplomática en la Capital de la Repú-
blica, a título de reciprocidad, y quedando 
siempre a salvo la soberanía nacional sobre 
el suelo. 

Artículo 2. El territorio nacional se divide, 
para los fines de la organización política de 
la República, en el de los Estados, el del Dis-
trito Federal, el de los Territorios Federales y 
el de Dependencias Federales. 
El territorio de los Estados se divide en Dis-
tritos Municipales, y el de éstos, a su vez, en 
Municipios. 

Artículo 3. Los Estados son: Anzoátegui, 
Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, 
Cojedes, Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Mi-
randa, Monagas, Nueva Esparta, Portu-
guesa, Sucre, Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zu-
lia. 

Artículo 4. Los Estados conservan los lími-
tes que tienen actualmente. Una ley espe-
cial precisará dichos límites, ateniéndose a 
la división establecida por la Ley de 28 de 
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 abril de 1856 y a las modificaciones vigentes 

para la fecha de esta Constitución. 
Los Estados limítrofes pueden fusionarse 
mediante convenios aprobados por sus res-
pectivas Asambleas Legislativas; pero aqué-
llos conservarán siempre la facultad de re-
cuperar su autonomía. También pueden, 
mediante las mismas formalidades, modifi-
car su común frontera, acordándose las 
compensaciones o cesiones de territorio a 
que hubiere lugar. 

Artículo 5. El Distrito Federal será organi-
zado por ley especial, en la cual se dejará a 
salvo la autonomía del Poder Municipal en 
lo que respecta a su régimen económico y 
administrativo, en los términos consagra-
dos por esta Constitución. 

Artículo 6. La Ciudad de Caracas es la Capi-
tal de la República y el asiento del Gobierno 
Nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso b) atribución 18 del Artículo 189 de 
esta Constitución y en la atribución 31 del 
mismo Artículo. 

Artículo 7. Los territorios Federales son el 
Amazonas y el Delta Amacuro, y se rigen 
por leyes especiales. 
Los límites de dichos Territorios y los del 
Distrito Federal con los Estados vecinos po-
drán ser modificados mediante convenios 
que con los Gobiernos de éstos celebre el 
Ejecutivo Nacional, y aprueben el Congreso 
Nacional y las Asambleas Legislativas de los 
Estados contratantes. 

Artículo 8. Los Territorios Federales podrán 
optar a la categoría de Estados cuando ten-
gan, por lo menos, cincuenta mil habitan-
tes. 
En este caso, el Congreso Nacional elevará 
a la categoría de Estado la totalidad o una 
parte del Territorio que lo solicite, de 
acuerdo con la Ley. 

Artículo 9. Son Dependencias Federales las 
islas marítimas de Venezuela, excepto las 
de Margarita, Coche y Cubagua, que consti-
tuyen el Estado Nueva Esparta. El gobierno 
y la administración de dichas Dependen-
cias corresponden al Ejecutivo Nacional, de 
acuerdo con la Ley. Ésta pautará, además 

las condiciones mediante las cuales las De-
pendencias Federales podrán optar a la ca-
tegoría de Territorios. 

Artículo 10. Las controversias existentes por 
razón de límites, y las que en lo sucesivo sur-
gieren por la misma causa, entre los Esta-
dos, o entre éstos y el Distrito o los Territo-
rios Federales, serán decididas por la Corte 
Suprema de Justicia, mediante el procedi-
miento que paute la Ley. 

TÍTULO II: 
DE LA NACIONALIDAD 

Artículo 11. Son venezolanos por naci-
miento: 
1. Los nacidos en Venezuela, con excepción 
de los hijos de extranjeros no domiciliados 
ni residenciados en la República o que estu-
vieren en el país al servicio oficial de otro Es-
tado; 
2. Los nacidos en naves o aeronaves venezo-
lanas, fuera del dominio territorial de otro 
Estado, con las excepciones señaladas en el 
ordinal anterior; 
3. Los nacidos en el exterior, de padre o ma-
dre venezolanos, cuando éstos se encuen-
tren en el extranjero al servicio oficial de Ve-
nezuela; 
4. Los nacidos en el exterior, de padre y ma-
dre venezolanos, cuando conforme a las le-
yes del país donde hubieren nacido no ad-
quieran la nacionalidad de éste. 
Parágrafo primero. Son igualmente venezo-
lanos por nacimiento los exceptuados en 
los ordinales 1 y 2 de este Artículo si, llegados 
a la mayoridad, establecen su domicilio en 
Venezuela o manifestaren su voluntad de 
acogerse a la nacionalidad venezolana. 
Parágrafo segundo. Los nacidos en el exte-
rior, de padre o madre venezolanos, no 
comprendidos en los ordinales 3 y 4 de este 
Artículo, son también venezolanos por naci-
miento si están domiciliados en el país al lle-
gar a la mayoridad, o si, cumplida ésta, ma-
nifestaran su voluntad de acogerse a la na-
cionalidad venezolana o establecieran su 
domicilio en el país. 
Parágrafo tercero. Son asimismo venezola-
nos por nacimiento los nacidos en el exte-
rior, de padre o madre venezolanos, cuando 
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 su nacimiento haya sido inscrito ante la res-

pectiva autoridad diplomática o consular 
venezolana. 

Artículo 12. Son venezolanos por naturaliza-
ción: 
1. La extranjera casada con venezolano, si 
conforme a su ley nacional pierde por 
efecto del matrimonio su nacionalidad an-
terior; 
2. Los hijos mayores de edad, de padre o 
madre venezolanos por naturalización, na-
cidos en el exterior, si se domicilian en el 
país y manifiesten su voluntad de ser vene-
zolanos; 
3. Los naturales de España o de algunos de 
los Estados latinoamericanos, que estén do-
miciliados en el país y manifiesten su volun-
tad de ser venezolanos. 
A base de una reciprocidad internacional 
efectiva, establecida mediante tratados, es-
tos oriundos de España y Repúblicas lati-
noamericanas podrán obtener la nacionali-
dad venezolana sin que pierdan o modifi-
quen su nacionalidad de origen; 
4. Los extranjeros que hayan obtenido o 
que obtuvieren carta de naturaleza de 
acuerdo con la Ley. 

Artículo 13. La disolución del matrimonio 
no afectará la nacionalidad que tuvieren los 
cónyuges y los hijos. 

Artículo 14. La venezolana que casare con 
extranjero conservará la nacionalidad vene-
zolana, a menos que manifestare su volun-
tad contraria y siempre que tal manifesta-
ción sea suficiente para adquirir la naciona-
lidad del marido según la ley nacional de 
éste. 

Artículo 15. Las manifestaciones de volun-
tad a que se refieren los Artículos anteriores 
y la adquisición de cartas de naturaleza se-
rán reguladas por la Ley. 

Artículo 16. En tratados públicos podrán 
adoptarse normas tendentes a determinar 
la nacionalidad de las personas a quienes la 
aplicación de leyes de distintos países atri-
buyere múltiple nacionalidad. 

Queda a salvo lo dispuesto en el aparte 
único del inciso 3 Artículo 12 de esta Consti-
tución. 

Artículo 17. La nacionalidad venezolana se 
pierde: 
1. Por adquisición plena y voluntaria de otra 
nacionalidad excepto en los casos señala-
dos en el aparte único del ordinal 3 del Ar-
tículo12; 
2. Por revocatoria de la naturalización en los 
casos que determina la Ley. 

Artículo 18. La recuperación en los casos 
que determine la Ley. 

Artículo 19. La nulidad de las naturalizacio-
nes como consecuencia de vicios que las 
afecten será regulada por la Ley. 

TÍTULO III: 
DE LOS DEBERES Y DERECHOS INDIVIDUALES Y 

SOCIALES 

Capítulo I: 
Disposiciones generales 

Artículo 20. Los venezolanos tienen el de-
ber de defender a la Patria, de cumplir y 
obedecer la Constitución y las Leyes de la 
República, así como los Decretos, Órdenes y 
resoluciones que, conforme a sus atribucio-
nes, dicten los Poderes Públicos. No podrán 
servir contra Venezuela en ningún caso, ni 
contra sus aliados en caso de conflicto ar-
mado internacional, y, si lo hicieren, serán 
considerados como traidores a la Patria. 
Los extranjeros están obligados a acatar los 
preceptos legales en los mismos términos 
exigidos a los venezolanos, mientras resi-
dan en territorio de la República. 

Artículo 21. Sin perjuicio a lo dispuesto en 
los convenios internacionales, los extranje-
ros tienen en Venezuela los deberes y los 
derechos que acuerdan esta Constitución y 
las Leyes; pero ni uno ni otros podrán ser 
mayores que los de los venezolanos. 
Las leyes podrán establecer restricciones en 
cuanto al ejercicio de los derechos corres-
pondientes a los extranjeros o a una deter-
minada clase de ellos, cuando así lo exijan 
graves motivos de seguridad interior o exte-
rior, o por razones de índole sanitaria. 
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 La confiscación únicamente podrá ser im-

puesta a los extranjeros, y sólo en caso de 
conflicto con su país. 

Artículo 22. Los venezolanos por naturaliza-
ción gozarán los mismos derechos políticos 
de los venezolanos por nacimiento, salvo las 
restricciones señaladas por la Ley. 

Artículo 23. Todos tienen el derecho de ha-
cer lo que no perjudique a otro, y nadie está 
obligado a hacer lo que la ley no ordene ni 
impedido de ejecutar lo que ella no prohíba. 

Artículo 24. En ningún caso podrán preten-
der los nacionales ni los extranjeros que la 
Nación, los Estados o las Municipalidades 
les indemnicen daños, perjuicios o expro-
piaciones que no hayan sido ejecutados por 
autoridades legítimas en su carácter pú-
blico. 

Artículo 25.La enunciación de los derechos 
y de los deberes que se hacen en el pre-
sente Título no debe entenderse como una 
negación de cualesquiera otros que corres-
pondan a los habitantes de la República, y 
que no figuren expresamente en él. 

Artículo 26. Ninguna Ley, Decreto, Orde-
nanza, Resolución o Reglamento podrá me-
noscabar los derechos garantizados por 
esta Constitución a venezolanos y a extran-
jeros. Las disposiciones contrarias a este 
principio serán nulas, y así lo declarará la 
Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 27. Quienes expidieren, firmaren, 
ejecutaren o mandaren ejecutar Decretos, 
Resoluciones u Ordenanzas que violen cua-
lesquiera de los derechos garantizados por 
esta Constitución, son culpables y serán 
castigados conforme a la Ley, salvo que se 
tratare de medidas dirigidas a la defensa de 
la República o a la conservación o el resta-
blecimiento de la paz, dictadas por funcio-
narios públicos competentes en su carácter 
oficial, en los casos previstos en los Artículos 
76 y 77 de esta Constitución. 

Artículo 28. El lapso para la prescripción de 
las acciones penales correspondientes a los 
delitos de violación de cualesquiera de las 
garantías individuales es de seis años, y no 

correrá respecto a los funcionarios públicos 
sino desde el día siguiente a la fecha en que 
aquel a quien se atribuya el hecho delic-
tuoso hubiere cesado en el ejercicio de sus 
funciones públicas. 

Capítulo II: 
Garantías individuales 

Artículo 29. La Nación garantiza a todos sus 
habitantes la inviolabilidad de la vida. Nin-
guna ley podrá establecer la pena de 
muerte ni autoridad alguna podrá aplicarla. 

Artículo 30. La Nación garantiza a todos los 
habitantes la libertad y seguridad persona-
les, y, en consecuencia: 
1. Nadie podrá ser sometido a reclutamiento 
forzoso. 
El servicio militar es obligatorio y se prestará 
conforme a la Ley; 
2. Nadie podrá ser preso o detenido, a me-
nos que fuere sorprendido in fraganti, sin 
que precedan información sumaria de ha-
berse cometido un hecho punible que me-
rezca pena corporal, y orden escrita del fun-
cionario autorizado por la Ley para decretar 
la detención, debiendo expresarse siempre 
en dicha orden el motivo que la causa. El su-
mario no podrá en ningún caso prolongarse 
por más de treinta días después de la de-
tención judicial. En los delitos de injuria, di-
famación, desacato u ofensas a personas o 
a cuerpos judiciales, políticos o administra-
tivos, investidos de autoridad pública, será 
sometido a juicio el acusado, y no podrá se-
pararse del lugar del proceso hasta que el 
asunto quede decidido. La detención no 
procederá sino en virtud de sentencia firme; 
3. Nadie continuará en detención si, me-
diante decisión judicial firme, hubieren 
quedado destruidos los fundamentos de 
aquélla, ni después de la libertad bajo 
fianza, en casos que la Ley permita este be-
neficio. El otorgamiento y la tramitación de 
la fianza no causarán impuesto alguno; 
4. Nadie podrá ser incomunicado, ni obli-
gado a prestar juramento, ni a sufrir interro-
gatorio en causa criminal contra sí mismo, 
ni contra sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afi-
nidad, ni contra el cónyuge o la persona con 
quien haga vida material; 
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 5. Nadie podrá ser juzgado por tribunales o 

comisiones especialmente creados, sino 
por sus jueces naturales y en virtud de ley 
preexistente; 
6. Nadie podrá ser condenado en causa cri-
minal sin antes haber sido notificado perso-
nalmente de los cargos y oído en la forma 
que indique la Ley; 
7. Nadie puede ser privado de su libertad 
por incumplimiento de obligaciones civiles 
no definido como delito por la Ley; 
8. Nadie podrá ser condenado a pena cor-
poral por más de veinte años; 
9. Nadie podrá ser condenado a penas infa-
mantes ni perpetuas, ni sometido a torturas 
o a otros medios que causen sufrimiento fí-
sico; 
10. Nadie continuará privado de su libertad 
una vez cumplida la pena impuesta; 
11. Nadie podrá ser juzgado por los mismos 
hechos que hubieren motivado su anterior 
enjuiciamiento. 

Artículo 31. Las detenciones que conforme 
a la Ley puedan practicar las autoridades 
administrativas no estarán sujetas a lo dis-
puesto en el ordinal 2 del Artículo anterior; 
pero los arrestos que impongan dichas au-
toridades no podrán exceder de quince 
días, y serán acordados por resolución es-
crita y motivada cuando hayan de pasar de 
cuarenta y ocho horas. 
La Ley determinará el régimen a que serán 
sometidos los reincidentes. 

Artículo 32. A toda persona detenida o 
presa con violación de las garantías estable-
cidas en esta Constitución en resguardo de 
la libertad individual, le asiste el recurso de 
Hábeas Corpus. Este recurso podrá ser ejer-
cido por el interesado o por cualquiera otra 
persona en nombre de aquél, y será admisi-
ble cuando la ley no consagre contra la or-
den, acto o procedimiento que lo motive, 
ningún recurso judicial ordinario. 
La Ley determinará los Tribunales que co-
nocerán y decidirán en forma breve y suma-
ria de las denuncias del caso, así como tam-
bién las demás condiciones necesarias para 
el ejercicio de este recurso. 

Artículo 33. La Nación reconoce el asilo por 
motivos políticos, con las solas limitaciones 
que establezcan las leyes, los principios del 

Derecho Internacional y los tratados públi-
cos. 

Artículo 34. Todos pueden transitar libre-
mente por el territorio nacional, cambiar de 
domicilio, ausentarse de la República y re-
gresar a ella; introducir sus bienes en el país 
o sacarlos de él, sin más limitaciones que las 
establecidas por las leyes. 
En ningún caso podrá ser impedida discre-
cionalmente la entrada de nacionales en el 
país. 

Artículo 35. La Nación garantiza la inviola-
bilidad del hogar, el cual no podrá ser alla-
nado sino para impedir la consumación de 
un delito, o para cumplir las decisiones que, 
de acuerdo con la Ley, dicten los Tribunales 
de Justicia. Estará sujeto, conforme a la Ley, 
a las visitas sanitarias y fiscales, previo aviso 
de las autoridades o funcionarios que orde-
nen o hayan de practicar la inspección. 

Artículo 36. La correspondencia oral, es-
crita, o en cualquiera otra forma, es inviola-
ble. Las cartas, telegramas, papeles priva-
dos y cualquier otro medio de correspon-
dencia no podrán ser ocupados sino con el 
cumplimiento de las formalidades legales, 
por autoridad judicial y guardándose siem-
pre el secreto respecto de lo doméstico y 
privado que no tenga relación con el corres-
pondiente proceso. Los libros, comproban-
tes y documentos de contabilidad quedan 
sujetos a la inspección o fiscalización de las 
autoridades competentes en conformidad 
con las leyes. 

Artículo 37. La Nación garantiza la libertad 
de pensamiento, manifestados de palabra, 
por escrito, por medio de la imprenta, por la 
radio u otros sistemas de publicidad, sin 
que pueda establecerse censura previa; 
pero quedan sujetas a pena, conforme a las 
prescripciones legales, las expresiones que 
constituyan ofensa a la moral pública, inju-
ria, difamación, desacato e instigación a de-
linquir. 
No se permite el anonimato ni tampoco la 
propaganda de guerra o la que tenga por 
objeto provocar la desobediencia de las le-
yes, sin que por esto pueda coartarse el aná-
lisis o la crítica de los preceptos legales. 
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 Artículo 38. La Nación garantiza la libertad 

de conciencia y la de cultos, sometida esta 
última a la suprema inspección del Ejecu-
tivo Nacional, de acuerdo con la Ley. 

Artículo 39. Nadie podrá ser obligado a de-
clarar su creencia religiosa o su ideología 
política, salvo cuando así lo disponga la Ley. 

Artículo 40. Nadie puede invocar creencias 
o disciplinas religiosas para eludir el cumpli-
miento de las leyes de la República ni para 
impedir a otro el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 41. Se garantiza el derecho de aso-
ciación o de reunión pública o privada, con 
fines lícitos y sin armas. La Ley regulará el 
derecho de reunión pública y el de manifes-
tación. 

Artículo 42. Se garantizan los derechos de 
asociación y de sindicalización con fines líci-
tos; estos derechos se ejercerán conforme a 
las leyes. 

Artículo 43. Se garantiza la libertad de peti-
ción ante cualquier funcionario público o 
entidad oficial con derecho a obtener opor-
tuna respuesta. 

Artículo 44. La Nación garantiza el derecho 
del sufragio activo y pasivo en los términos 
previstos en esta Constitución. 

Artículo 45. Se garantiza a todo ciudadano 
el derecho de acusar ante los Tribunales 
competentes a los funcionarios que incu-
rran en quebrantamiento de sus deberes. 

Artículo 46. La Nación garantiza a todos sus 
habitantes la igualdad, en virtud de la cual: 
a. Todos serán juzgados por las mismas le-
yes y gozarán por igual de su protección; 
b. No se concederán títulos de nobleza ni 
distinciones hereditarias, ni se permitirán 
discriminaciones raciales; 
c. La identificación de una persona para los 
actos de la vida civil no comprenderá men-
ción alguna que se refiera a la naturaleza de 
la filiación, establezca diferencias en los na-
cimientos o indique el estado civil de los pa-
dres; 

d. No se dará otro tratamiento oficial sino el 
de ciudadano y usted salvo las fórmulas di-
plomáticas. 

Capítulo III: 
De la familia 

Artículo 47. El Estado protegerá a la familia, 
cualquiera que sea su origen, así como la 
maternidad, independientemente del es-
tado civil de la madre, quien será, además, 
asistida en caso de desamparo. 

Artículo 48. La ley determinará lo relativo a 
la organización del patrimonio familiar 
inembargable. 

Artículo 49. El Estado garantiza la protec-
ción integral del niño desde su concepción 
hasta su completo desarrollo, de modo que 
éste se realice dentro de un ambiente de 
seguridad material y moral. 
En consecuencia se establecerán, entre 
otras, las condiciones necesarias: 
a. Para que los hijos gocen del derecho de 
conocer a sus padres; 
b. Para que los padres cumplan el deber de 
asistir, educar y alimentar a sus hijos, cual-
quiera que sea la filiación de éstos; 
c. Para que los menores sean amparados y 
juzgados por leyes especiales; 
d. Para impedir la explotación de los meno-
res en el trabajo. 
El Estado compartirá con los padres, de ma-
nera subsidiaria y atendiendo a las posibili-
dades económicas de éstos, la responsabili-
dad que les incumbe en la formación de los 
hijos. 
Un Código especial regirá esta protección y 
establecerá un organismo de la dirección 
de ella. 

Artículo 50. El Estado procurará la elimina-
ción de las causas sociales de la prostitución 
y velará por la recuperación de los afectados 
por ella. 

Capítulo IV: 
De la salud y de la seguridad social 

Artículo 51. El Estado velará por el manteni-
miento de la salud pública. 
Todos los habitantes de la República tienen 
el derecho a la protección de la salud. El Es-
tado establecerá los servicios necesarios 
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 para la prevención y tratamiento de las en-
fermedades. 

Artículo 52. Los habitantes de la República 
tienen el derecho de vivir protegidos contra 
los riesgos de carácter social que puedan 
afectarlos y contra la necesidad que de ellos 
se deriva. 
El Estado establecerá en forma progresiva, 
un sistema amplio y eficiente de Seguridad 
Social y fomentará la construcción de vi-
viendas baratas destinadas a las clases eco-
nómicamente débiles. 

Capítulo V: 
De la educación 

Artículo 53. Se garantiza a todos los habi-
tantes de la República el derecho a la edu-
cación. 
La educación es función esencial del Es-
tado, el cual estará en la obligación de crear 
y sostener instituciones y servicios suficien-
tes para atender a las necesidades educa-
cionales del país y proporcionar al pueblo 
venezolano los medios indispensables para 
la superación del nivel cultural. 

Artículo 54. La educación nacional será or-
ganizada como un proceso integral, corre-
lacionado en sus diversos ciclos, y estará 
orientada a lograr el desarrollo armonioso 
de la personalidad humana, a formar ciuda-
danos aptos para la vida y para el ejercicio 
de la democracia, a fomentar la cultura de 
la Nación y a desarrollar el espíritu de soli-
daridad humana. 

Artículo 55. Se garantiza la libertad de en-
señanza. Toda persona natural y jurídica 
puede dedicarse libremente a las ciencias o 
a las artes, y fundar cátedras y estableci-
mientos para la enseñanza de ellas, bajo la 
suprema inspección y vigilancia del Estado, 
con las limitaciones y dentro de las condi-
ciones de orientación y organización que 
fije la Ley. 
El Estado podrá establecer como función 
exclusivamente suya la de formar el profe-
sorado y el magisterio nacional. 

Artículo 56. La iniciativa privada en materia 
educacional merecerá el estímulo del Es-

tado, siempre que se acuerde con los prin-
cipios contenido en esta Constitución y en 
las leyes. 

Artículo 57. La educación debe estar a 
cargo de personas de idoneidad docente 
comprobada de acuerdo con la Ley. 
El Estado garantiza a los profesionales de la 
enseñanza un régimen de trabajo y un nivel 
de vida acordes con su elevada misión. 

Artículo 58. La educación primaria es obli-
gatoria. La educación impartida en estable-
cimientos oficiales es gratuita en todos sus 
ciclos. De acuerdo con la Ley, el estado faci-
litará a los individuos que carezcan de re-
cursos, los medios necesarios para que pue-
dan cumplir la obligación escolar y prose-
guir estudios sin más limitaciones que las 
derivadas de su vocación y de su aptitud. 

Artículo 59. La riqueza artística e histórica 
del país estará bajo el control y salvaguardia 
del Estado de acuerdo con la Ley. 

Artículo 60. Las profesiones que requieran 
título no podrán ejercerse sin poseerlo y sin 
llenar las formalidades que la Ley exige. La 
ley determinará cuáles profesiones deberán 
ejercerse mediante otorgamiento, por el Es-
tado, del respectivo título. 
Parágrafo único. El Estado se reserva el de-
recho de establecer la obligatoriedad en 
que están los profesionales de prestar sus 
servicios a la Nación conforme lo establezca 
la Ley. 

Capítulo VI: 
Del trabajo 

Artículo 61. El trabajo es un deber y un de-
recho. Todo individuo debe contribuir al 
progreso de la sociedad mediante el tra-
bajo. El Estado procurará que toda persona 
apta pueda obtener medios de subsistencia 
por el trabajo e impedirá que por causa de 
éste se establezcan condiciones que en al-
guna forma menoscaben la dignidad o la li-
bertad de las personas. 

Artículo 62. La Ley dispondrá lo necesario 
para la mayor eficacia, responsabilidad y es-
tímulo del trabajo, regulándolo adecuada-
mente y estableciendo la protección que 
deberá dispensarse a los trabajadores para 
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 garantizar su estabilidad en le trabajo y el 
mejoramiento de sus condiciones materia-
les, morales e intelectuales. La Nación fo-
mentará la enseñanza técnica de los traba-
jadores. 

Artículo 63. La legislación del trabajo con-
sagrará los siguientes derechos y preceptos, 
aplicables tanto al trabajo manual como al 
intelectual o técnico, además de otros que 
concurran a mejorar las condiciones de los 
trabajadores: 
1. Jornada máxima de ocho horas en el día y 
de siete en la noche, salvo para determina-
dos trabajos, con reposo semanal remune-
rado de acuerdo con la Ley. Ésta podrá pro-
pender a la disminución progresiva de la 
jornada máxima, en general, o para deter-
minadas industrias, en particular; 
2. Salario igual para trabajo igual, sin distin-
ción de sexo, nacionalidad o raza; 
3. Salario mínimo y vital, suficiente para sa-
tisfacer las necesidades del trabajador; 
4. Vacaciones anuales remuneradas, sin dis-
tinción entre obreros y empleados; 
5. Responsabilidad por riesgos profesiona-
les; 
6. Preaviso e indemnización en caso de tér-
mino o ruptura del contrato de trabajo; 
prima de antigüedad, y jubilación después 
del tiempo de servicio, en las condiciones 
que establezca la Ley; 
7. Estabilidad en el trabajo para los miem-
bros de las directivas de los sindicatos de 
trabajadores, salvo en los casos de retiro 
plenamente justificados; 
8. Contrato colectivo de trabajo, en el cual 
podrá incluirse la cláusula sindical; 
9. Conciliación para resolver los conflictos 
entre patronos y trabajadores; 
10. Derecho de huelga, salvo en los servicios 
públicos que determine la Ley; 
11. Protección especial en el trabajo de me-
nores y de las mujeres: con derecho para los 
primeros, de aprendizaje y fijación de la 
edad mínima para ser admitidos en los di-
versos tipos de trabajo, y de reposo remu-
nerado para las segundas, antes y después 
del alumbramiento; 
12. Régimen de participación en los benefi-
cios de las empresas, para los empleados y 
los obreros, y fomento del ahorro entre los 
mismos; 

13. Responsabilidad del cumplimiento de 
las leyes sociales, por parte de la persona 
natural o jurídica en cuyo provecho se 
preste el servicio, aun cuando el contrato de 
trabajo fuere efectuado por intermediario o 
contratistas, sin que ello impida la respon-
sabilidad de estos últimos; 
14. Inembargabilidad del salario, en la pro-
porción y en los casos que fije la Ley; 
15. Irrenunciabilidad de las disposiciones le-
gales que favorezcan a los trabajadores. 

Artículo 64. El Estado propenderá el esta-
blecimiento del salario familiar a través de 
instituciones, en conformidad con la Ley. 

Capítulo VII: 
De la economía nacional 

Artículo 65. La Nación garantiza el derecho 
de propiedad. En virtud de su función social, 
la propiedad estará sometida a las contribu-
ciones, restricciones y obligaciones que es-
tablezca la ley con fines de utilidad pública 
o de interés general. 
Todo autor o inventor tiene la propiedad ex-
clusiva de su obra o invención, y quien 
ideare una marca, el derecho de explotarla; 
todo ello conforme a las modalidades que 
establezcan las leyes y los tratados. 
La Ley podrá establecer prohibiciones espe-
ciales para la adquisición, transferencia, uso 
y disfrute de determinadas clases de pro-
piedad, sea por su naturaleza, por su condi-
ción, o por su situación en el territorio nacio-
nal. 

Artículo 66. El Estado atenderá la defensa y 
conservación de los recursos naturales del 
territorio venezolano, y reglamentará el uso, 
goce y aprovechamiento de aquellos, de 
acuerdo con los fines anteriormente cita-
dos. 

Artículo 67. En conformidad con la Ley, sólo 
por utilidad pública o de interés social, me-
diante sentencia firme y pago del precio, 
podrá ser declarada la expropiación de 
cualquier clase de bienes. 
Cuando se trate de expropiación de tierras 
destinadas a la realización de la Reforma 
Agraria, y de la expropiación de inmuebles 
con fines de ensanche y acondicionamiento 
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 de las poblaciones, el pago podrá ser dife-
rido por tiempo determinado, previo otor-
gamiento de garantía suficiente, en confor-
midad con lo que establezca la Ley. 

Artículo 68. El derecho de propiedad pri-
vada territorial está condicionado por las 
disposiciones precedentes y por la obliga-
ción de mantener las tierras y bosques, que 
son su objeto, en producción socialmente 
útil. La Ley determinará los efectos de esta 
disposición y las condiciones de su aplica-
ción. 

Artículo 69. El Estado realizará una acción 
planificadas y sistemática, orientado a 
transformar la estructura agraria nacional, a 
racionalizar la explotación agropecuaria, a 
organizar y distribuir el crédito, a mejorar las 
condiciones de vida del medio rural y a la 
progresiva emancipación económica y so-
cial de la población campesina. 
Una ley especial determinará las condicio-
nes técnicas y las demás acordes con el in-
terés nacional, mediante las cuales hará 
efectivo y eficaz el ejercicio del derecho que 
la Nación reconoce a las asociaciones cam-
pesinas y a los individuos, aptos para el tra-
bajo agrícola o pecuario y que carezcan de 
tierras laborables o no las posean en canti-
dad suficiente, a ser dotados de ellas y de los 
medios necesarias para hacerlas producir. 

Artículo 70. Las tierras adquiridas por na-
cionales o extranjeros en territorio venezo-
lano destinadas a la explotación de hidro-
carburos y demás minerales combustibles, 
pasarán en plena propiedad al patrimonio 
de la Nación, sin indemnización alguna, al 
extinguirse por cualquier causa la respec-
tiva concesión. 

Artículo 71. El Estado auspiciará y fomen-
tará la organización de toda clase de coope-
rativas e instituciones destinadas a mejorar 
la economía popular. La Ley asegurará el 
oportuno suministro de los elementos téc-
nicos, administrativos y económicos nece-
sarios. 

Artículo 72. Corresponde al Estado procu-
rar la incorporación del indio a la vida nacio-
nal. 

Una legislación especial determinará lo re-
lacionado con esta materia, teniendo en 
cuenta las características culturales y las 
condiciones económicas de la población in-
dígena. 

Artículo 73. Todos pueden dedicarse libre-
mente al comercio o la industria y el ejerci-
cio de cualquier otra actividad lucrativa, sin 
más limitaciones que las establecidas por 
esta Constitución y las leyes por razones sa-
nitarias o de seguridad pública. El Estado 
protegerá la iniciativa privada, pero podrá 
reservarse el ejercicio de determinadas in-
dustrias, explotaciones o servicios de inte-
rés público para asegurar el normal funcio-
namiento de éstos o la defensa o crédito de 
la Nación, y el derecho de dictar medidas de 
orden económico para planificar, racionali-
zar y fomentar la producción y regular la cir-
culación y el consumo de la riqueza, a fin de 
lograr el desarrollo de la economía nacional. 

Artículo 74. La exportación no podrá prohi-
birse o limitarse sino cuando lo exijan los in-
tereses generales de la Nación. 

Artículo 75. La República tendrá un Con-
sejo de Economía Nacional integrado con la 
representación del capital, del trabajo, de 
las profesiones liberales y del Estado, en la 
forma con las atribuciones que determina 
la Ley. 

Capítulo VIII. De la Suspensión y Restricción 
de Garantías 

Artículo 76. En los casos de guerra civil o in-
ternacional o cuando exista peligro inmi-
nente de que una u otra ocurra, o graves cir-
cunstancias que afecten la vida económica 
o social de la Nación, el Presidente de la Re-
pública en Consejo de Ministros, podrá res-
tringir o suspender en todo el territorio na-
cional, o parte del él, el ejercicio de las ga-
rantías constitucionales, con excepción de 
las consagradas en el Artículo 29 y en el or-
dinal 9 del Artículo 30 de esta Constitución: 
El decreto de restricción o suspensión de 
garantías expresará: 
1. Los motivos que los justifiquen; 
2. La determinación de las garantías que se 
restrinjan o suspendan; 



CONSTITUCIONES DE VENEZUELA – CONSTITUCIÓN DE 1947 

 CENTRO  PA RA  L A INTEGR ACIÓN Y EL  DE RECHO PÚ BLIC O CIDEP. 
PÁGINA WEB www.cidep.com.ve | CORREO contacto@cidep.com.ve | REDES @cidepVE  

1
3

 3. El territorio que afectará la restricción o 
suspensión. 
Las garantías serán restringidas o suspendi-
das sólo en cuanto fuere requerido para la 
seguridad del país y la restauración de la 
normalidad, y el Decreto que ordenare la 
restricción o suspensión será sometido al 
Congreso Nacional o a la Comisión Perma-
nente del mismo, dentro de los diez días si-
guientes a su promulgación y derogado al 
cesar las causa que lo motivaron. 

Artículo 77. Si las circunstancias no exigie-
sen la restricción o la suspensión de las ga-
rantías, pero hubiere fundados indicios de 
la existencia de planes o actividades que 
tengan por objeto derrocar los Poderes 
constituidos, por golpe de estado u otros 
medios violentos, el Presidente de la Repú-
blica en Consejo de Ministros, podrá orde-
nar la detención preventiva de las personas 
contra quienes obren graves motivos para 
considerárselas comprometidas en dichos 
planes o actividades. Estas medidas serán 
sometidas, dentro de los diez días siguien-
tes a su ejecución, a la consideración del 
Congreso Nacional o, durante el receso de 
éste, a la Comisión Permanente, para su 
aprobación o improbación; y serán suspen-
didas al cesar las causas que las motivaron. 
Si fueren aprobadas por el Congreso Nacio-
nal o por la Comisión Permanente y no fue-
ren suspendidas dentro de los 60 días si-
guientes a dicha aprobación, el Presidente 
de la República cumplido este último plazo, 
las someterá al conocimiento de la Corte 
Suprema de Justicia, la cual decidirá sobre 
su mantenimiento o suspensión tomando 
en cuenta, además de las disposiciones le-
gales, la seguridad del Estado, y la preserva-
ción del orden público. 

Artículo 78. La restricción de garantías no 
afectará en ningún caso el funcionamiento 
de los Poderes Públicos de la Nación, cuyos 
miembros gozarán siempre de las prerro-
gativas que les reconoce la Ley. 

TÍTULO IV: 
DE LA SOBERANÍA Y DEL PODER PÚBLICO 

Capítulo I: 
Del sufragio 

Artículo 79. La soberanía reside en el pue-
blo, quien la ejerce mediante el sufragio y 
por órgano de los Poderes Públicos. 

Artículo 80. El sufragio es derecho y fun-
ción pública privativa de los venezolanos, 
pero podrá hacerse extensivo para las elec-
ciones municipales y conforme a la Ley, a 
los extranjeros que tengan más de diez 
años de residencia ininterrumpida en el 
país. 

Artículo 81. Son electores todos los venezo-
lanos hombres y mujeres, mayores de dieci-
ocho años, no sujetos por sentencia defini-
tivamente firme a interdicción civil ni a con-
dena penal que lleve consigo la inhabilita-
ción política. 

Artículo 82. Son elegibles y aptos para el 
desempeño de cualquier cargo público, los 
electores que sepan leer y escribir, mayores 
de veintiún años, sin más restricciones que 
las establecidas en esta Constitución y las 
derivadas de las condiciones de aptitud 
que, para el ejercicio de determinados car-
gos, requieran las leyes. 

Artículo 83. La Ley reglamentará el princi-
pio de representación proporcional de las 
minorías y propenderá a que en los organis-
mos electorales no predomine ningún par-
tido o agrupación política. 

Capítulo II: 
Del Poder Público y su ejercicio 

Artículo 84. El Poder Público se ejercerá 
conforme a esta Constitución y a las leyes 
que definan las atribuciones y facultades. 
Todo acto que extralimite dicha definición 
constituye una usurpación de atribuciones. 

Artículo 85. En posesión como está la Re-
pública del Derecho de Patronato Eclesiás-
tico, lo ejercerá conforme lo determine la 
Ley. Sin embargo, podrán celebrarse conve-
nios o tratados para regular las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado. 
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 Artículo 86. El Poder Público se distribuye 
entre Poder Municipal, el de los Estados y el 
Nacional, y su organización y funciona-
miento se rigen en todo caso, por los princi-
pios de gobierno republicano, federal, po-
pular, representativo, alternativo y respon-
sable. 

Artículo 87. Toda autoridad usurpada es in-
eficaz y sus actos son nulos. Es igualmente 
nula toda decisión acordada por requisición 
directa o indirecta de la fuerza, o reunión 
del pueblo en actitud subversiva. 

Artículo 88. El ejercicio del Poder Público 
acarrea responsabilidad individual por ex-
tralimitación de las facultades que esta 
Constitución señala o por quebrantamiento 
de la ley que determina sus funciones, en 
los términos que ella misma establece. 
Todos los funcionarios públicos quedan, 
además, sujetos a pena, conforme a la ley, 
por los delitos que cometieren. 

Artículo 89. Todo funcionario público está 
obligado a prestar juramento antes de to-
mar posesión de su cargo, a formular decla-
ración jurada de sus bienes en los casos que 
determine la Ley y a someterse a todos los 
requisitos y consecuencias que ésta deter-
mine para el ejercicio de los cargos que en-
vuelvan administración de fondos públicos. 

Artículo 90. El Estado dictará un estatuto 
que rija sus relaciones con los funcionarios 
y empleados públicos, en el cual se estable-
cerán las normas de ingreso a la administra-
ción y las de ascenso, traslado, suspensión y 
retiro. 
Los empleados públicos están al servicio de 
la Nación y no de parcialidad política al-
guna. 

Artículo 91. Nadie podrá desempeñar a la 
vez más de un destino público remunerado. 
La aceptación de un segundo destino de 
esta especie implica la renuncia del pri-
mero. Se exceptúan de esta disposición los 
cargos accidentales, académicos, electora-
les, docentes, asistenciales y edilicios. 

Artículo 92. Ningún empleado público po-
drá admitir cargos, honores, recompensas 
de gobiernos extranjeros sin que preceda la 

correspondiente autorización de la Cámara 
del Senado. Los infractores serán penados 
conforme a la Ley. 

Capítulo III: 
De las Fuerzas Armadas Nacionales 

Artículo 93. Las Fuerzas Armadas Naciona-
les constituyen una institución apolítica, 
esencialmente profesional, obediente y no 
deliberante; y se organizan para garantizar 
la defensa nacional, mantener la estabilidad 
interna y respaldar el cumplimiento de la 
Constitución y las Leyes. 
En tiempo de paz no les está permitido ha-
cer requisiciones ni exigir auxilios de nin-
guna clase sino a las autoridades civiles y en 
la forma y modo que determine la Ley. 

Artículo 94. Las Fuerzas Armadas Naciona-
les se clasificarán y organizarán conforme a 
la Ley y tendrán las misiones particulares 
que ésta les señale. 

Artículo 95. El estado propenderá a que la 
organización y las funciones que se fijen a 
las Fuerzas Armadas Nacionales respondan 
a la norma de dignificación de sus integran-
tes y al concepto de institución impersonal 
al servicio exclusivo de la Nación. 
Las Fuerzas Armadas Militares tendrán 
como misión específica garantizar la de-
fensa nacional, y sólo en las circunstancias 
que señale la Ley podrán asignárseles otras 
funciones accidentales que, en todo caso, 
se referirán al orden público. 

Artículo 96. Las Fuerzas Armadas Militares 
se constituirán con el contingente que pro-
porcionalmente a su población sea llamado 
a servicio en cada uno de los Estados, en el 
Distrito Federal y en los Territorios y Depen-
dencias Federales, de acuerdo con la Ley. 

Artículo 97. Los Estados y las Municipalida-
des no podrán mantener otras fuerzas sino 
las de la policía municipal. 

Artículo 98. Todos los elementos de guerra 
que se encuentren el país o se introduzcan 
del exterior, pertenecen a la Nación y debe-
rán estar bajo el control del Despacho Eje-
cutivo que señale la Ley. 
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 Artículo 99. Los Miembros de las Fuerzas 
Armadas Nacionales, mientras permanez-
can en servicio activo, no podrán ejercer el 
derecho del sufragio, pertenecer a agrupa-
ciones políticas ni tomar parte en las activi-
dades de éstas. 

Artículo 100. En los días de votaciones las 
Fuerzas Armadas Nacionales estarán en co-
misión permanente de servicio y sólo po-
drán salir de sus cuarteles para garantizar el 
orden público y el normal y libre desenvol-
vimiento de las votaciones. 

Artículo 101. Los grados militares sólo po-
drán obtenerse conforme a Ley, y sus po-
seedores no podrán ser privados de ellos ni 
de sus honores y pensiones sino en los ca-
sos y en la forma que aquélla determine. 

Artículo 102. El Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela es la suprema autori-
dad jerárquica de la Fuerzas Armadas Na-
cionales y las comandará a través de los 
Despachos Ejecutivos y por medio de los 
funcionarios que la Ley señale. 

Artículo 103. El Consejo Supremo de la De-
fensa Nacional es el máximo organismo de 
dirección y coordinación de las Fuerzas Ar-
madas Nacionales, y estará integrado por el 
Presidente de la República, quien lo presi-
dirá, y por los miembros del Gabinete Ejecu-
tivo y los funcionarios de dichas Fuerzas 
que la Ley determine. 

Capítulo IV: 
De las relaciones internacionales 

Artículo 104. La Nación cooperará en la co-
munidad internacional para la realización 
de los fines de seguridad y defensa comu-
nes, conforme a lo previsto en esta Consti-
tución y en los pactos internacionales debi-
damente aprobados y ratificados. 

Artículo 105. Los tratados, convenios o 
acuerdos internacionales que celebre el Po-
der Ejecutivo deberán ser aprobados por el 
Congreso Nacional para que tengan vali-
dez, salvo que mediante ellos se trate de 
ejecutar o perfeccionar obligaciones pre-
existentes de la República, de aplicar princi-
pios expresamente reconocidos por ella, de 

la ejecución de actos ordinarios en las rela-
ciones internacionales o del ejercicio de fa-
cultades que la Ley atribuya expresamente 
al Poder Ejecutivo. 
Sin embargo, la Comisión Permanente del 
Congreso Nacional podrá autorizar la ejecu-
ción provisional de tratados o acuerdos in-
ternacionales cuya urgencia así lo requiera, 
los cuales serán sometidos, en todo caso, a 
la posterior aprobación o improbación de 
las Cámaras Legislativas. 
En todo caso, el Ejecutivo Nacional dará 
cuenta de los tratados, convenios o acuer-
dos que celebre, con indicación precisa de 
su carácter y contenido, a las Cámaras Le-
gislativas en sus próximas sesiones, estén o 
no sujetos a la aprobación de ellas. 

Artículo 106. En los compromisos interna-
cionales que la República contraiga, se in-
sertará una cláusula por la cual las partes se 
obligan a decidir por las vías pacíficas reco-
nocidas en el Derecho Internacional, o pre-
viamente convenidas por ellas, si tal fuere el 
caso, las controversias que pudieren susci-
tarse entre las mismas con motivo de la in-
terpretación o ejecución del pacto, siempre 
que ello se juzgue necesaria dada la índole 
de éste o así lo permita el procedimiento 
que deba seguirse para su celebración. 

Artículo 107. Ningún contrato de interés 
público nacional, estadal o municipal, podrá 
ser celebrado con gobierno extranjero, ni 
traspasado a ellos en todo o en parte. Tam-
poco podrán celebrarse con sociedades 
que no estén domiciliadas en Venezuela, ni 
traspasarse a éstas los suscritos con terce-
ros. 
Para celebrar tales contratos con entidades 
oficiales o semioficiales extranjeras con per-
sonería jurídica autónoma, o para traspasar-
los a ellas, en todo o en parte, se requerirá, 
en cada caso, la autorización de las Cámaras 
Legislativas o de la Comisión Permanente, 
si fueran urgentes y estuvieren las Cámaras 
en receso. 

Artículo 108. En los contratos a que se re-
fiere el Artículo anterior, si fuere procedente 
de acuerdo con la naturaleza de los mismos, 
se considerará incorporado, aun cuando no 
estuviera expresa, una cláusula por la cual 
se establezca que las dudas y controversias 
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 que puedan suscitarse sobre dichos contra-
tos y que no llegaren a ser resueltas amiga-
blemente por las partes contratantes, serán 
decididas por los tribunales competentes 
de Venezuela, en conformidad con sus le-
yes, sin que por ningún motivo ni causa 
puedan dar origen a reclamaciones extran-
jeras. 

TÍTULO V: 
DEL PODER MUNICIPAL 

Artículo 109. El Poder Municipal lo ejercerá 
en cada Distrito de los Estados, en el Distrito 
Federal y en los Territorios Federales, el 
Concejo Municipal, que gozará de plena au-
tonomía en lo que concierne al régimen 
económico y administrativo de la Municipa-
lidad, sin otras restricciones que las estable-
cidas en esta Constitución. 
La Ley Orgánica del Distrito Federal podrá 
establecer, sin embargo, un régimen espe-
cial de su Poder Municipal, de acuerdo a las 
necesidades de los Departamentos que lo 
constituyen. 

Artículo 110. En su carácter de personas 
morales de derecho público, las Municipali-
dades tienen personalidad jurídica; y su re-
presentación compete al Concejo Munici-
pal, como personero de los Municipios que 
integran el Distrito. 

Artículo 111. La Nación garantiza la autono-
mía de las Municipalidades y, en tal virtud: 
a. Los Concejos Municipales no podrán ser 
intervenidos en el ejercicio de sus funciones 
por las autoridades nacionales o estadales, 
y las ordenanzas, acuerdos o resoluciones 
que ellos dicten no podrán ser vetados, ni 
en modo alguno impugnados, sino ante la 
autoridad judicial competente, en los casos 
y mediante los trámites que señale la Ley. 
b. Ninguna autoridad nacional o estatal po-
drá coartar, impedir ni suspender a los em-
pleados municipales en el ejercicio de sus 
funciones. Sólo las autoridades judiciales, 
mediante procedimiento y por las causas 
que señale la Ley, acordarán la suspensión 
de los funcionarios del Poder Municipal 
cuando incurran en las infracciones que de-
fina la propia Ley; 

c. Toda autoridad respetará la autonomía 
fiscal de las Municipalidades, y, en conse-
cuencia, se abstendrá de invadir la compe-
tencia que corresponde a éstas para organi-
zar y administrar sus rentas, y de recabar de 
dichas rentas todo o parte de los ingresos 
que recaude la Municipalidad; 
d. Las Municipalidades no estarán obligadas 
a pagar los servicios nacionales o estadales 
que se organicen en su beneficio y cuya ad-
ministración no hubieran asumido, sino 
cuando tal obligación resulte de contrato 
legalmente celebrado. 

Artículo 112. Es de la competencia del Poder 
Municipal: 
1. Organizar sus servicios de policía, abastos, 
cementerios, ornamentación municipal, ar-
quitectura civil, alumbrado público, acue-
ductos, transportes urbanos, institutos de 
crédito y demás de carácter municipal; 
2. Organizar sus servicios de asistencia so-
cial, con sujeción a las leyes y reglamentos 
nacionales y bajo la inspección y vigilancia 
del respectivo servicio nacional, sin perjui-
cio de lo establecido en el numeral 18 del Ar-
tículo 138 de esta Constitución; 
3. Organizar los servicios adecuados para 
combatir el abandono, la vagancia, el al-
coholismo, el analfabetismo, y la prostitu-
ción, de acuerdo con las leyes y reglamen-
tos nacionales respectivos; 
4. Fomentar y encauzar el urbanismo con 
arreglo a las normas que establezca la Ley y 
en coordinación con los organismos técni-
cos nacionales; 
5. Organizar y administrar sus rentas, que 
están constituidas por los ingresos prove-
nientes de los siguientes ramos: a. Patentes 
sobre la industria, el comercio y toda clase 
de vehículos;  b. Impuestos y contribuciones 
sobre inmuebles urbanos y espectáculos 
públicos; c. Venta, arrendamiento o explota-
ción de ejidos y demás bienes propios, sin 
perjuicio, en lo referente a la enajenación de 
ejidos, de lo dispuesto en el Artículo 119 de 
esta Constitución; d. Derechos de aferición, 
acueductos, cementerios, alumbrado pú-
blico y otros servicios municipales; e. El pro-
ducto de las penas pecuniarias que impon-
gan las autoridades municipales en ejerci-
cio de sus atribuciones legales, y el de las 
que, en virtud de leyes especiales, se des-
tine al fisco municipal, cualesquiera que sea 
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 la autoridad que las imponga; f. La parte del 
situado constitucional que le corresponda 
conforme al Artículo 238 de esta Constitu-
ción; y, g. Las demás de carácter municipal.  

Artículo 113. El Congreso Nacional podrá, 
por ley especial, atribuir otras materias ren-
tísticas a la competencia municipal. 

Artículo 114. Los miembros de los Concejos 
Municipales serán elegidos por votación 
universal, directa y secreta en conformidad 
con la Ley. 

Artículo 115. El Presidente del Concejo Mu-
nicipal es el órgano preciso ejecutor de las 
decisiones del cuerpo, y será elegido por 
éste, de su seno, de acuerdo con la Ley. 

Artículo 116. El cargo de concejal es obliga-
torio e incompatible con cualquier cargo re-
munerado de la rama ejecutiva, salvo que 
se trate de cargos accidentales, académi-
cos, docentes o asistenciales. 

Artículo 117. En el ejercicio de su autono-
mía, las Municipalidades respetarán lo dis-
puesto en los Artículos 121 y 138 de esta 
Constitución y estarán sujetas a las restric-
ciones señaladas en el Artículo 127 de la 
misma. 

Artículo 118. La Nación reconoce que para 
el progreso y desarrollo de las poblaciones 
es condición indispensable la posesión de 
ejidos; y en consecuencia, de conformidad 
con la Ley, formará catastro de los terrenos 
ejidales, dotará de éstos a cada Municipio y 
prestará su concurso para la reivindicación 
de las tierras municipales que estén o sean 
indebidamente ocupadas. 

Artículo 119. Los ejidos son inalienables e 
imprescriptibles, salvo para construcciones 
en los casos y previas las formalidades seña-
ladas en las ordenanzas municipales res-
pectivas. 

TÍTULO VI: 
DEL PODER DE LOS ESTADOS 

Capítulo I: 
Disposiciones generales 

Artículo 120. Los Estados reconocen recí-
procamente sus autonomías; se declaran 
iguales en entidad política; conservan en 
toda su plenitud la competencia en mate-
rias no reservadas por esta Constitución a 
otros poderes y declaran que su primer de-
ber es la conservación de la independencia 
y la integridad de la Nación. En consecuen-
cia Los Estados jamás podrán romper la 
unidad nacional, ni se aliarán con potencia 
extranjera, ni solicitarán su protección, ni 
podrán cederle porción alguna de su terri-
torio, sino que se defenderán y defenderán 
a la Nación de cualquier violencia contra la 
soberanía nacional. 

Artículo 121. Es de la competencia de los Es-
tados: 
1. Conservar sus actuales nombres o cam-
biarlos; 
2. Establecer o modificar su división político-
territorial; 
3. Dictar su propia Constitución y organizar 
y elegir sus poderes públicos, en conformi-
dad con esta Constitución y las leyes; 
4. Administrar sus bienes propios, con ex-
cepción de los señalados en el ordinal 12 del 
Artículo 138, y disponer del situado constitu-
cional y de las demás rentas que le corres-
ponden con sujeción a lo dispuesto en los 
Artículos 238 y 247 de esta Constitución; 
5. Decretar, para obras reproductivas o de 
interés público, empréstitos internos cuyas 
obligaciones anuales no podrán exceder, en 
ningún caso, del diez por ciento del presu-
puesto ordinario de las rentas; 
6. Promover y fomentar el desarrollo de la 
producción y el incremento de los intereses 
generales del Estado y cooperar con el Po-
der Nacional o Municipal en el mejor abas-
tecimiento de las poblaciones y en el man-
tenimiento del nivel normal de los precios 
de los Artículos de primera necesidad para 
evitar la especulación y el alto costo de la 
vida; 
7. Abrir y conservar los caminos vecinales y 
ejecutar obras públicas estadales que sean 
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 necesarias, sin perjuicio del derecho que co-
rresponde a la Nación y a las Municipalida-
des de emprender por su cuenta las que 
tengan a bien. 
Los proyectos de obras que así lo requieran 
deberán ser sometidos previamente a la 
aprobación de los organismos técnicos na-
cionales correspondientes; 
8. Todo lo demás no reservado expresa-
mente por esta Constitución o las leyes a la 
Nación o a las Municipalidades. 

Artículo 122. Los Estados darán entera fe a 
los actos públicos de las autoridades nacio-
nales, de los otros Estados y de la Municipa-
lidades y harán que se cumplan y ejecuten. 

Artículo 123. Sin perjuicio de requerir los 
servicios de los poderes de los Estados en 
todos los casos en que deben prestar su 
cooperación al Gobierno Nacional, éste po-
drá tener en el territorio de aquéllos los fun-
cionarios y empleados nacionales necesa-
rios, y los oficiales, soldados y empleados de 
las Fuerzas Armadas. 
Los Jefes de Fuerza y los demás empleados 
nacionales en los Estados tendrán jurisdic-
ción en lo relativo a sus respectivos desti-
nos, sin ningún fuero ni privilegio que los di-
ferencie de los demás ciudadanos residen-
tes en el respectivo Estado; pero éste no les 
podrá imponer deberes que sean incompa-
tibles con el servicio nacional que les esté 
encomendado. 

Artículo 124. Los Estados no podrán decla-
rarse ni hacerse la guerra, en ningún caso, y 
guardarán estricta neutralidad en las disen-
siones que ocurran entre otros Estados, 
mientras no sean requeridos a obrar por el 
Gobierno Nacional, al cual deben prestar su 
cooperación en las medidas que dicte para 
el restablecimiento de la paz. 

Artículo 125. Los Estados no permitirán en 
su territorio enganches o levas que puedan 
tener por objeto atacar la paz, la libertad o 
la independencia de otras naciones, o per-
turbar la paz interna de la República. 

Artículo 126. El Gobierno Nacional podrá es-
tablecer en el territorio de los Estados los 
fuertes, muelles, almacenes, astilleros, aeró-

dromos, penitenciarías, estaciones de cua-
rentena y demás obras necesarias para la 
administración nacional. 

Artículo 127. Los estados no podrán: 
a. Negociar empréstitos con el extranjero; 
b. Crear aduanas, cobrar impuestos de im-
portación, exportación o tránsito sobre 
mercancías extranjeras de paso para terri-
torio extranjero, ni sobre las demás mate-
rias rentísticas que corresponden a la com-
petencia nacional y municipal; 
c. Cobrar impuesto sobre el tránsito de nin-
guna clase de bienes sean nacionales o ex-
tranjeros; 
d. Mantener otras fuerzas que no sean las 
de la policía municipal; 
e. Prohibir el consumo de bienes produci-
dos fuera de su jurisdicción, ni gravarlos con 
impuestos diferentes a los que se paguen 
por le consumo de esos mismos bienes, 
cuando sean producidos en la localidad; 
f. Gravar ninguna clase de bienes de con-
sumo, sean nacionales o extranjeros, sino al 
entrar en circulación dentro del Estado; 
g. Crear impuestos sobre el ganado en pie o 
sobre sus productos o subproductos. 

Capítulo II: 
De la organización de los estados 

Sección primera: 
Del Poder Legislativo 

Artículo 128. El ejercicio del Poder Legisla-
tivo y el control de la administración estadal 
corresponden a la Asamblea Legislativa, la 
cual se reunirá extraordinariamente en la 
capital del Estado el primero de junio de 
cada año o en la fecha más inmediata posi-
ble. 

Artículo 129. La Asamblea Legislativa será 
elegida por votación directa, universal y se-
creta, de acuerdo con la Ley, y su integra-
ción se regirá por las respectivas Constitu-
ciones. 

Artículo 130. El cargo de representante a la 
Asamblea Legislativa durante todo el res-
pectivo período es incompatible con cual-
quier cargo de la rama ejecutiva, excepto 
los de carácter académico, docente y asis-
tencial. 
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 Artículo 131. Son atribuciones de las Asam-
bleas Legislativas: 
1. Dictar la Constitución y las Leyes orgáni-
cas del Estado, y legislar sobre las materias 
correspondientes a la competencia del 
mismo; 
2. Aprobar o improbar la gestión del Gober-
nador del Estado. La improbación acarreará 
de derecho la remoción del Gobernador 
cuando así lo decidieran las dos terceras 
partes de los miembros de la Asamblea; 
3. Aprobar o modificar el Proyecto de Ley de 
Presupuesto de Rentas y Gastos Públicos 
que le presente el Gobernador del Estado, 
sin menoscabo de lo dispuesto en el Ar-
tículo 238 de esta Constitución; y, 
4. Las demás que les atribuyan esta Consti-
tución, la del Estado y las leyes. 

Sección segunda: 
Del Poder Ejecutivo 

Artículo 132. El Gobierno y la administra-
ción del Estado, en cuanto no esté atribuido 
a otra autoridad, son de la competencia del 
Gobernador, quien en unión de sus Secreta-
rios, ejerce el Poder Ejecutivo de acuerdo 
con esta Constitución, la del Estado y las Le-
yes. 

Artículo 133. Para ser Gobernador se re-
quiere ser venezolano por nacimiento, ma-
yor de edad, de estado seglar y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos. 

Artículo 134. El Gobernador es el agente del 
Poder Nacional en el respectivo Estado, y, 
con tal carácter cumplirá y hará cumplir la 
Constitución y las leyes de la República y 
ejecutará las órdenes y resoluciones del Po-
der Ejecutivo Nacional en asuntos de la 
competencia de éste. 

Artículo 135. Además de los que correspon-
den como agentes del Poder Nacional, los 
Gobernadores tienen los siguientes debe-
res y atribuciones: 
1. Nombrar y remover sus Secretarios, los 
funcionarios de la rama ejecutiva y los de-
más empleados de su dependencia, sin per-
juicio de lo que dispongan las leyes que lo 
reglamenten la carrera administrativa; 

2. Presentar anualmente Memoria deta-
llada de su gobierno y Cuenta de su admi-
nistración a la Asamblea Legislativa, para su 
aprobación o improbación; 
3. Presentar anualmente a la misma Asam-
blea, el proyecto de Ley de Presupuesto de 
Rentas y Gastos públicos del Estado para su 
consideración y sanción; y, 
4. Las demás que les señalen las Constitu-
ciones y leyes de los Estados. 

Artículo 136. Las faltas temporales del Go-
bernador las llenará el Secretario que él de-
signe. 

TÍTULO VII: 
DEL PODER NACIONAL 

Capítulo I: 
Disposición general 

Artículo 137. El Poder Nacional se divide en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
Cada una de las ramas del Poder Nacional 
tiene sus funciones propias, pero los órga-
nos a los que incumbe su ejercicio colabo-
rarán entre sí y con los demás Poderes Pú-
blicos en la realización de los fines del Es-
tado. 

Capítulo II: 
De la competencia del Poder Nacional 

Artículo 138. Es de la competencia del Po-
der Nacional: 
1. La actuación internacional de los Estados 
Unidos de Venezuela como nación sobe-
rana; 
2. Lo concerniente a la Bandera, Escudo de 
Armas, Himnos y Fiestas Nacionales; y a las 
condecoraciones y honores que otorga la 
República; 
3. La defensa y suprema vigilancia de los in-
tereses generales de la Nación, la conserva-
ción de la paz pública y la recta aplicación 
de las leyes en todo el territorio nacional; 
4. La administración de la justicia, el Minis-
terio Público y el régimen de cárceles y pe-
nitenciarías; 
5. La organización y régimen del Distrito Fe-
deral y de los Territorios y Dependencias Fe-
derales; 
6. Todo lo concerniente a elecciones, natu-
ralización, admisión y expulsión de extran-
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 jeros; inmigración y colonización; expropia-
ción por causa de utilidad pública o social; 
propiedad literaria artística e industrial, y re-
gistro público; 
7. El régimen de pesas y medidas; 
8. Todo lo concerniente a Bancos y demás 
instituciones de crédito sin perjuicio de lo 
dispuesto en el ordinal 1 del Artículo 112 de 
esta Constitución; 
9. Todo lo concerniente al sistema moneta-
rio nacional y a la circulación en el país de la 
moneda extranjera; 
10. La organización, control, recaudación e 
inversión del impuesto a la renta o al capital; 
de los impuestos de timbres fiscales, suce-
siones, registro; alcoholes y licores; fósforos, 
tabaco y cigarrillos; minas e hidrocarburos; 
y las demás rentas, no atribuidas a los Esta-
dos o a las Municipalidades, que, con el ca-
rácter de impuestos nacionales, creare la 
Ley; 
11. El régimen de aduanas y la organización, 
control, recaudación e inversión de los im-
puestos y derechos que en ellas se cobren; 
12. La administración de las salinas, tierras 
baldías, minas e hidrocarburos y ostrales de 
perlas, y la conservación, fomento, y aprove-
chamiento de los montes, aguas y otras ri-
quezas naturales del país. El Ejecutivo Na-
cional podrá vender, arrendar o dar en adju-
dicación gratuita los terrenos baldíos, otor-
gando siempre un derecho de preferencia 
en favor de los ocupantes; pero no podrá 
enajenar las Salinas, ni otorgar concesiones 
mineras por tiempo indefinido. La renta de 
dichos bienes, inclusive el producto de la 
venta de los terrenos baldíos, ingresará al 
Tesoro Nacional; 
13. Todo lo relativo a las Fuerzas Armadas 
Nacionales y a los elementos que le son pro-
pios; 
14. La formación del censo y de la estadística 
nacionales. 
Para los actos que sea menester tomar 
como base la población, así de la Nación 
como la de los Estados, Distrito Federal y Te-
rritorios y Dependencias Federales, servirá 
de norma, el último censo de la República, 
aprobado por el Congreso Nacional; 
15. Todo lo relativo al establecimiento, coor-
dinación y unificación de normas de inge-
niería, de arquitectura y urbanismo, y la 
creación y funcionamiento de los organis-
mos correspondientes; 

16. La planificación y ejecución de las obras 
públicas nacionales; 
17. La apertura y conservación de las vías de 
comunicación nacionales; los cables aéreos 
de tracción y las vías férreas, aunque estén 
dentro de los límites de un Estado, salvo 
que se trate de tranvías o cables de tracción 
urbanos cuya concesión y reglamentación 
competen a las respectivas Municipalida-
des; 
18. Todo lo concerniente a la educación Na-
cional; 
19. La dirección técnica, el establecimiento 
de normas administrativas y la coordina-
ción de los servicios destinados a la defensa 
de la salud pública. La Ley podrá establecer 
la nacionalización de estos servicios públi-
cos de acuerdo con el interés colectivo; 
20. Todo lo relativo a sanidad animal y vege-
tal; 
21. La conservación y fomento de la agricul-
tura y de la cría; 
22. Todo lo relativo a trabajos, previsión y se-
guridad social; 
23. Todo lo relativo a transporte terrestre, 
marítimo, aéreo, fluvial y lacustre; 
24. Todo lo relativo al régimen de correos, 
telégrafos, teléfonos y comunicaciones 
inalámbricas; 
25. La legislación reglamentaria de las ga-
rantías que otorga esta Constitución; la le-
gislación civil, mercantil, penal y de procedi-
mientos y la relativa a todas las materias de 
la competencia nacional; y, 
26. Toda otra materia que la presente Cons-
titución atribuya a los Poderes Nacionales. 

Artículo 139. Las Cámaras Legislativas, por 
voto de las dos terceras partes de sus miem-
bros, podrán atribuir a los Estados o a las 
Municipalidades, determinadas materias 
de la competencia nacional, a fin de promo-
ver la descentralización administrativa. 
Igualmente podrán las Cámaras legislar so-
bre la organización y funcionamiento del 
servicio de policía en todo el territorio de la 
República, mediante el procedimiento y por 
la mayoría señalados en esta Constitución 
para la sanción de las leyes. 

Artículo 140. Los períodos Constitucionales 
de los Poderes Nacionales durarán cinco 
años. 



CONSTITUCIONES DE VENEZUELA – CONSTITUCIÓN DE 1947 

 CENTRO  PA RA  L A INTEGR ACIÓN Y EL  DE RECHO PÚ BLIC O CIDEP. 
PÁGINA WEB www.cidep.com.ve | CORREO contacto@cidep.com.ve | REDES @cidepVE  

2
1

 Capítulo III: 
Del Poder Legislativo 

Sección primera: 
Disposiciones generales 

Artículo 141. El ejercicio del Poder Legisla-
tivo corresponde al Congreso Nacional, que 
se compone de dos Cámaras: la de Dipu-
tados y la de Senadores. 

Artículo 142. No podrán ser elegidos Dipu-
tados ni Senadores: 
1. El Presidente de la República y los minis-
tros de los Despachos Ejecutivos, los Magis-
trados de la Corte Suprema de Justicia, el 
Fiscal general de la Nación, el Procurador 
General de la Nación y el Contralor General 
de la Nación, hasta tres meses después de 
separados de sus cargos; 
2. Los parientes del Presidente de la Repú-
blica dentro del segundo grado de consan-
guinidad o de afinidad; 
3. Los Gobernadores de los Estados, del Dis-
trito Federal y los Territorios Federales, 
mientras estuvieren en posesión de sus car-
gos y dentro de los tres meses siguientes al 
término de su ejercicio; 
4. Los Directores, Administradores o Repre-
sentantes de Institutos Oficiales Autóno-
mos, o de organizaciones o empresas en las 
cuales el Estado tenga participación econó-
mica decisiva, mientras estén en posesión 
de sus respectivos cargos y dentro de los 
tres meses siguientes al término de su ejer-
cicio; 
5. Cualquier otro funcionario o empleado 
público que para el día de su postulación o 
dentro de los treinta días anteriores a la fe-
cha de la elección, ejerciere cargo remune-
rado, salvo que sea accidental, electoral, do-
cente o asistencial o de la rama legislativa; 
6. Los Ciudadanos que para el día de su pos-
tulación o dentro de los treinta días anterio-
res a la fecha de la elección, actúen en su 
propio nombre o en interés de otro como 
contratistas o gestores de negocios del Es-
tado, en los casos que determine la Ley. 

Artículo 143. Los Diputados y Senadores 
podrán ser nombrados Ministros de los Des-
pachos del Ejecutivo Nacional y ejercer jefa-
turas de misiones diplomáticas, pudiendo 
reincorporarse al seno de sus respectivas 
Cámaras al cesar en sus funciones. 

Artículo 144. Los Diputados y Senadores no 
pueden celebrar, en su propio nombre ni en 
representación de otro, contrato alguno 
con la Nación, los Estados o las Municipali-
dades, ni gestionar ante éstos reclamos de 
tercero. 

Artículo 145. Los Diputados y Senadores no 
serán en ningún tiempo, por las opiniones 
que emitan en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 146. Mientras dure su mandato 
ningún Diputado o Senador podrá ser 
preso, arrestado, confinado ni en modo al-
guno detenido ni coartado en el ejercicio de 
sus funciones, a menos que incurra en fla-
grante delito. En este caso y en cualquier 
otro que se impute a un Diputado o Sena-
dor la comisión de un hecho punible, se 
dará cuenta inmediata a la Cámara respec-
tiva, que es la competente para decidir, por 
el voto las dos terceras partes de sus miem-
bros, el enjuiciamiento correspondiente, y 
la suspensión en sus funciones del indi-
ciado, quien podrá reincorporarse a ella al 
quedar destruidos por sentencia firme los 
fundamentos del juicio. 
En todo caso, la Cámara requerida ordenará 
la iniciación, continuación o paralización del 
procedimiento, dentro de cinco días a partir 
de la sesión en la cual se hubiere dado 
cuenta de los hechos. 

Artículo 147. Las Cámaras velarán por que 
se respete en toda su plenitud la inmunidad 
que protege a sus miembros y podrán orde-
nar la paralización de los juicios instaurados 
contra ellos y la libertad de los que estuvie-
ren detenidos, por el tiempo de las sesiones 
o por el que falte para el vencimiento del 
período constitucional respectivo. Sin em-
bargo, deberán autorizar la continuación 
del procedimiento judicial cuando expresa-
mente lo pida el Diputado o Senador que 
sea parte en el mismo. 

Artículo 148. Durante el receso de las Cá-
maras Legislativas, la Comisión Perma-
nente conocerá de las causas que puedan 
afectar la inmunidad de los Diputados y Se-
nadores, pero sus decisiones requerirán el 
voto de las dos terceras partes de la totali-
dad de sus miembros, y quedarán sin efecto 
cuando no sean ratificadas por la respectiva 
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 Cámara en las sesiones inmediatas del Con-
greso Nacional. 

Artículo 149. La Ley fijará los emolumentos 
mensuales que hayan de recibir por sus ser-
vicios los Diputados y Senadores durante 
todo el período de su ejercicio; pero los au-
mentos que las Cámaras acordaren a dicha 
remuneración sólo entrarán en vigencia a 
partir de la renovación de éstas. 

Artículo 150. La Ley determinará la manera 
de llenar las faltas absolutas de los miem-
bros de ambas Cámaras, cuando se hubiere 
agotado la respectiva lista de suplentes. 

Sección segunda: 
De la Cámara de Diputados 

Artículo 151. Para formar la Cámara de 
Diputados. Los electores de cada Circuns-
cripción elegirán, por votación universal, di-
recta y secreta y en conformidad con la ley 
respectiva, un Diputado por cada cuarenta 
mil habitantes y uno más por el exceso no 
menor de veinte mil. La Circunscripción 
electoral cuya población no alcance para 
elegir dos Diputados, elegirá este número 
en todo caso. 
Los Territorios Federales elegirán un total 
de dos Diputados, en la forma que lo deter-
mine la Ley. 
Parágrafo primero. Igualmente se elegirán, 
en conformidad con la Ley, los suplentes 
que han de llenar las faltas absolutas o tem-
porales de los principales. 
Parágrafo segundo. Al reglamentar el prin-
cipio de la representación proporcional de 
las minorías, la ley podrá establecer la elec-
ción de Diputados adicionales. 

Artículo 152. Podrán ser elegidos Diputados 
los venezolanos que llenen las condiciones 
señalados en el Artículo 82 de esta Consti-
tución y no estén comprendidos en las cau-
sales previstas en el Artículo 142; pero los ve-
nezolanos por naturalización deberán ade-
más, estar domiciliados en el país y tener la 
condición de naturalizados por un tiempo 
no menor de ocho años. 

Artículo 153. Son atribuciones privativas de 
la Cámara de Diputados: 

1. Admitir o iniciar la discusión del proyecto 
de Ley de Presupuesto General de Rentas y 
Gastos Públicos y de cualquier otro concer-
niente al régimen tributario de la Nación; 
2. Dar voto de censura a los Ministros del 
Despacho. 
La moción de censura debe ser consignada 
previamente en la Secretaría de la Cámara; 
sólo podrá discutirse cuarenta y ocho horas 
después de su presentación y surtirá sus 
efectos si es aprobada por las dos terceras 
partes de los Diputados presentes, quienes, 
en el mismo acto, decidirán si la censura 
acarrea la remoción del Ministro. En tal caso 
el voto de censura se comunicará al Presi-
dente de la República para que lo ejecute y 
disponga del enjuiciamiento del Ministro si 
hubiere incurrido en responsabilidad; y, 
3. Las demás que señalen las leyes. 

Sección tercera: 
De la Cámara de Senadores 

Artículo 154. Para formar la Cámara de Se-
nadores, en cada Estado y en el Distrito Fe-
deral se elegirán por votación universal, di-
recta y secreta y por la mayoría que deter-
mine la Ley, dos Senadores Principales y dos 
Suplentes. 
Al reglamentar el principio de la represen-
tación proporcional de las minorías, la Ley 
establecerá la forma de elección de Sena-
dores adicionales, a base de cociente nacio-
nal; pero en ningún caso se podrá atribuir a 
un partido o grupo político más de dos Se-
nadores por este sistema. 

Artículo 155. Podrán ser elegidos Senadores 
los venezolanos por nacimiento que, ade-
más de las condiciones señaladas en el Ar-
tículo 82 de esta Constitución, sean mayo-
res de treinta años y no estén comprendi-
dos en las causales señaladas en el Artículo 
142 de la misma. 

Artículo 156. Son atribuciones privativas de 
la Cámara de Senadores: 
1. Acordar a venezolanos ilustres o a extran-
jeros que hayan prestado servicios eminen-
tes a la República, los honores del Panteón 
Nacional, después de transcurrirse veinti-
cinco años de su fallecimiento; 
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 2. Autorizar el ascenso de los oficiales milita-
res y de aviación desde Coronel, y de los na-
vales desde Capitán de Navío ambos inclu-
sive; 
3. Autorizar a los empleados de la Nación, de 
los Estados o de las Municipalidades para 
recibir cargos, honores y recompensas de 
gobiernos extranjeros, sin lo cual no podrán 
admitirlos; y, 
4. Los Demás que señalen las leyes. 

Sección cuarta: 
Disposiciones comunes a ambas Cámaras 

Artículo 157. Las Cámaras Legislativas se re-
unirán en la Capital de la República el 19 de 
abril de cada año, o el día más inmediato 
posible, sin necesidad de ser convocadas 
previamente. 
Las sesiones ordinarias de las Cámaras Le-
gislativas durarán noventa días, pero po-
drán ser prorrogadas hasta por noventa 
días más mediante el voto favorable de las 
dos terceras partes del Congreso, a inicia-
tiva de cualquiera de la Cámaras o el Poder 
Ejecutivo Nacional. 
Durante el lapso a que se refiere este Ar-
tículo todos los días y horas serán hábiles y 
se considerarán como sesiones ordinarias 
cuantas en ellos se celebren. 

Artículo 158. Las Cámaras Legislativas po-
drán reunirse también en sesiones extraor-
dinarias, cuando a ellas sean convocadas 
por la Comisión Permanente, a iniciativa 
propia o a petición del Ejecutivo Nacional, o 
de la cuarta parte de los miembros del Con-
greso. En dichas sesiones sólo se tratarán 
las materias expresadas en la convocatoria, 
salvo que, al legislar sobre ellas, sea también 
menester reformar la legislación que rija en 
materias conexas. Asimismo, podrán las Cá-
maras en sesiones extraordinarias, actuar 
en materias de emergencia y en aquellas 
contenidas en las atribuciones 8 y 9 del Ar-
tículo 162 de esta Constitución. 

Artículo 159. Las Cámaras se instalarán con 
las dos terceras partes de sus miembros, 
por lo menos, y, a falta de ese número, los 
concurrentes, constituidos en Comisión 
Preparatoria, dictarán las medidas que fue-
ren necesarias para la asistencia de los au-
sentes. 

Después de la sesión de apertura, las cáma-
ras podrán sesionar con la asistencia de la 
mayoría absoluta de sus miembros respec-
tivos. 

Artículo 160. Las Cámaras funcionarán 
siempre en una misma población, se insta-
larán y clausurarán sus sesiones en un 
mismo día y a la misma hora, y ninguna de 
ellas podrá suspenderlas antes del término 
fijado, ni cambiar de residencia, sin el con-
sentimiento de la otra. En caso de divergen-
cia, se reunirán en Congreso y se efectuará 
lo que éste resuelva. 

Artículo 161. Son atribuciones comunes a 
ambas Cámaras: 
1. Dictar su Reglamento Interior y de Deba-
tes y acordar la corrección de quienes lo in-
frinjan; 
2. Establecer y reglamentar el servicio de 
policía en el local de sus sesiones; 
3. Remover los obstáculos para el ejercicio 
de sus funciones; 
4. Mandar a ejecutar sus resoluciones priva-
tivas; 
5. Calificar a sus miembros y oír sus renun-
cias; 
6. Nombrar comisiones de investigación, 
que podrán exigir de cualquier autoridad 
nacional, estatal o municipal, la información 
y documentos que requieran para el cum-
plimiento de sus funciones; 
7. Hacer comparecer a los Ministros del Des-
pacho e interpelarlos sobre materias de su 
competencia; y, 
8. Las demás que les señale la Ley. 

Sección quinta: 
De las atribuciones comunes a ambas 
Cámaras como cuerpos colegisladores 

Artículo 162. Las Cámaras Legislativas, 
como cuerpos Colegisladores, tienen las si-
guientes atribuciones: 
1. Aprobar o negar los tratados, convenios o 
acuerdos internacionales, que están sujetos 
a este requisito conforme a lo dispuesto al 
Artículo 105 de esta Constitución; 
2. Decretar el estado de emergencia, apro-
bar las medidas necesarias para la defensa 
nacional y autorizar las que se requieran 
para dar cumplimiento a las obligaciones 
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 de la República en la comunidad interna-
cional, de acuerdo con los pactos en que 
ella sea parte; 
3. Autorizar o requerir al Ejecutivo Federal 
para que negocie la paz y aprobar o negar 
los tratados que sobre ella se celebren; 
4. Decretar todos los impuestos nacionales; 
5. Sancionar la Ley de Presupuesto General 
de Rentas y Gastos Públicos, con las modifi-
caciones que juzgue procedente, y atenién-
dose a lo dispuesto por el Artículo 208 de 
esta Constitución; 
6. Decretar empréstitos y determinar todo 
lo relativo a la deuda nacional; 
7. Aumentar la base de población fijada por 
esta Constitución para la elección de Dipu-
tados, conforme al último censo aprobado; 
8. Autorizar al Poder Ejecutivo Federal, so 
pena de nulidad, para enajenar bienes in-
muebles del patrimonio privado de la Na-
ción, y para celebrar contratos de interés 
nacional, los cuales no serán válidos ni en-
trarán en vigencia, sino después que hayan 
sido aprobados por las Cámaras. Se excep-
túan los contratos o títulos mineros y de tie-
rras baldías, y los demás que fueren necesa-
rio para el normal desarrollo de la Adminis-
tración Pública, salvo los casos que deter-
mine la Ley; 
9. Autorizar, temporalmente, al Presidente 
de la República para ejercer determinadas 
y precisas facultades extraordinarias desti-
nadas a proteger la vida económica y finan-
ciera de la Nación, cuando la necesidad o la 
conveniencia pública lo requieran; 
10. Aprobar en cada oportunidad, el Censo 
Nacional, cuando en su formación hubieren 
sido observadas las formalidades legales y, 
en caso contrario, ordenar su levanta-
miento, en todo o en parte; 
11. Conceder amnistías; 
12. Legislar sobre el funcionamiento de los 
Poderes Nacionales; 
13. Legislar sobre la creación, organización y 
funcionamiento de Institutos o estableci-
mientos oficiales autónomos; 
14. Dictar leyes de carácter general sobre 
pensiones civiles, jubilaciones, retiros o 
montepíos militares, pagaderos por el Te-
soro Nacional; 
15. Dictar leyes para fomentar las institucio-
nes de solidaridad social; y, 
16. Legislar sobre las materias de la compe-
tencia nacional que así lo exijan. 

Sección sexta: 
De la Cámaras reunidas en Congreso 

Artículo 163. Las Cámaras funcionarán se-
paradamente, pero se reunirán en Con-
greso cuando lo determinen esta Constitu-
ción y las leyes, o lo acuerde una de las Cá-
maras a petición de la otra. En este último 
caso, corresponde a la Cámara invitada se-
ñalar el día y la hora de la reunión. 

Artículo 164. El Presidente de la Cámara de 
Senadores y el de la de Diputados, deben 
ser venezolanos por nacimiento y son de 
derecho, respectivamente, Presidente y Vi-
cepresidente del Congreso Nacional. 

Artículo 165. Son atribuciones de las Cáma-
ras reunidas en Congreso: 
1. Elegir los funcionarios cuya designación 
les atribuya esta Constitución y las leyes; 
2. Proclamar Presidente de los Estados Uni-
dos de Venezuela al candidato electo de 
acuerdo con el escrutinio practicado por el 
organismo competente, y recibirle la pro-
mesa de Ley; 
3. Conocer de la renuncia del Presidente de 
la República o de quien haga sus veces; 
4. Conocer del mensaje anual del Presi-
dente de la República; 
5. Examinar y aprobar o improbar las Me-
morias y Cuentas de los Ministros del Des-
pacho, y de cualquier otro organismo o fun-
cionario que, de acuerdo con esta Constitu-
ción o las leyes, deba informar directa-
mente a las Cámara de la gestión que le co-
rresponda; 
6. Examinar y aprobar o improbar los crédi-
tos adicionales decretados, previas las for-
malidades legales por el Presidente de la 
República; 
7. Elevar a la categoría de Estado al Territo-
rio Federal que así lo solicite, siempre que 
llene las condiciones previstas en el Artículo 
8 de esta Constitución; 
8. Escrutar los votos de las Asambleas Legis-
lativas en los casos previstos en el Artículo 
252 de esta Constitución; 
9. Autorizar al Presidente de la República 
para salir del territorio nacional; 
10. Dictar el Reglamento Interior y de Deba-
tes del Congreso Nacional; y, 
11. Las demás que les señalen esta Constitu-
ción y las leyes. 



CONSTITUCIONES DE VENEZUELA – CONSTITUCIÓN DE 1947 

 CENTRO  PA RA  L A INTEGR ACIÓN Y EL  DE RECHO PÚ BLIC O CIDEP. 
PÁGINA WEB www.cidep.com.ve | CORREO contacto@cidep.com.ve | REDES @cidepVE  

2
5

 Sección séptima: 
De la formación de las leyes 

Artículo 166. Las Leyes pueden ser iniciadas 
en cualquiera de las dos Cámaras por tres, 
por lo menos, de sus miembros respectivos, 
o por el Poder Ejecutivo Nacional, por ór-
gano del Ministerio a quien competa la ma-
teria, sin perjuicio de lo dispuesto en el ordi-
nal 1 del Artículo 153 y en el ordinal 4 del Ar-
tículo 184 de esta Constitución. 

Artículo 167. Presentado un Proyecto, se le 
dará lectura, y si fuere admitido, se pasará a 
la Comisión Permanente respectiva, para su 
estudio, consideración e informe, a menos 
que la Cámara decida considerarlo de in-
mediato en primera discusión. En todo 
caso, los proyectos de leyes recibirán en 
cada Cámara, tres discusiones, con interva-
los de dos días por lo menos, y con obser-
vancia de las reglas que se establezcan para 
los debates. 
El proyecto que hubiere sido aprobado de-
finitivamente en una de las dos Cámaras se 
pasará a la otra para que lo discuta, y si ésta 
también lo aprobare, lo devolverá a la Cá-
mara de origen con las modificaciones del 
caso. 

Artículo 168. Cuando la Cámara iniciadora 
admitiere las modificaciones aprobadas por 
la otra, quedará sancionada la ley. En caso 
contrario, las Cámaras se reunirán en Con-
greso y decidirán, por mayoría de votos, lo 
que fuere procedente respecto de los Ar-
tículos en que hubiere discrepancia, y de los 
que tuvieren conexidad con éstos, pu-
diendo acordarse una redacción diferente 
de las adoptadas en una y otra Cámara. 

Artículo 169. Los proyectos rechazados en 
las sesiones de un año no podrán ser pre-
sentados de nuevo sino en las de años pos-
teriores. 
Parágrafo único. Los proyectos que queda-
ren pendientes en las sesiones ordinarias de 
la Cámaras, podrán seguir discutiendo en 
sesiones extraordinarias inmediatas 
cuando sean declaradas urgentes por el 
Congreso Nacional, mediante el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros. Igual-
mente podrá continuarse la discusión de 

ellos en las sesiones ordinarias del año si-
guiente, si así lo acordare, por la mayoría se-
ñalada en este Artículo, la Cámara donde se 
estaba discutiendo. 

Artículo 170. Al texto de las leyes precederá 
siempre la siguiente fórmula: «El Congreso 
de los Estados Unidos de Venezuela de-
creta». 

Artículo 171. Los Ministros del Despacho po-
drán tomar parte, sin derecho a voto, en la 
discusión de las leyes. 
Igualmente, los Magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia tienen voz en las discu-
siones de las leyes de procedimiento y en 
las relativas a la organización del Poder Ju-
dicial. 

Artículo 172. Una vez sancionados los actos 
legislativos, se extenderán por duplicado 
conforme hayan quedado redactados en 
las discusiones, sin que puedan hacérsele al 
texto modificaciones ni alteraciones. 
Ambos ejemplares serán firmados por el 
Presidente, el Vicepresidente y los Secreta-
rios del Congreso, y llevarán la fecha de la 
definitiva aprobación del acto. 
Uno de dichos ejemplares será enviado por 
el Presidente del Congreso al Presidente de 
la República, a fin de que promulgue el acto 
legislativo. 

Artículo 173. El Presidente de la República 
promulgará los actos legislativos dentro de 
los diez días siguientes a su recibo; pero en 
el mismo término podrá recomendar su re-
consideración al Congreso, y solicitar que se 
les levante la sanción o se les modifique, por 
razones de orden técnico o de conveniencia 
nacional, que expondrá en escrito dirigido 
al Presidente de aquél. 
Cuando el Presidente de la República pida 
que se le levante la sanción a un acto legis-
lativo, el Congreso decidirá acerca de su so-
licitud en una sola discusión y por mayoría 
de votos; y en el caso de que sólo reco-
miende alteraciones al texto de aquél, las 
modificaciones propuestas y los textos que 
tengan conexidad con ellas recibirán dos 
discusiones en ambas Cámaras, siguiendo 
el procedimiento establecido en los Artícu-
los anteriores. En uno y otro caso, el Presi-
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 dente de la República se atendrá a lo re-
suelto por el Congreso y promulgará el acto 
legislativo devuelto por la Cámaras, dentro 
de los cinco días siguientes. 
Sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurra el Presidente de la República por su 
omisión, el Presidente del Congreso orde-
nará la promulgación de los actos legislati-
vos cuando aquél no lo hiciere en los térmi-
nos señalados por esta disposición. 

Artículo 174. Cuando los diez días señala-
dos en el Artículo anterior vencieren des-
pués de concluido el período de sesiones de 
las Cámaras, el Presidente de la República 
podrá solicitar la prórroga a que se refiere el 
Artículo 157, para ejercer la facultad que se 
le confiere en la primera de las citadas dis-
posiciones. 

Artículo 175. La promulgación de los actos 
legislativos se hará mediante su publica-
ción, con el correspondiente “Ejecútese”, en 
la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de 
Venezuela. 
En caso de discrepancia entre el original y la 
impresión de la ley, se la volverá a publicar, 
corregida, en el citado órgano oficial. 

Artículo 176. La ley entrará en vigencia en la 
fecha que ella misma señale y, a falta de tal 
señalamiento, desde su publicación en la 
Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Ve-
nezuela. 

Artículo 177. Las leyes sólo se derogarán por 
otras leyes, y podrán ser reformadas total y 
parcialmente. 

Artículo 178. Iniciada la reforma parcial de 
una ley no podrá ser propuesta y conside-
rada la reforma de otro u otros Artículos 
después de la primera discusión, a menos 
que la Cámara donde curse la reforma, re-
solviere sustituir el proyecto por otro más 
amplio, el cual se tendrá como nuevo. 

Artículo 179. Aprobada en ambas Cámaras 
la reforma parcial, la ley reformada se impri-
mirá en un solo texto, sustituyéndose los Ar-
tículos reformados por los nuevamente 
aprobados y corrigiéndose la numeración 
en caso de adición o supresión de Artículos. 
La ley reformada derogará en su totalidad la 

ley anterior, llevará la fecha en que fue san-
cionada la reforma, será firmada de acuerdo 
con el Artículo 172 de esta Constitución, por 
los funcionarios que la autorizaron y seña-
lará los números de los Artículos reforma-
dos. 

Artículo 180. La facultad de legislar, que co-
rresponde al Congreso no es delegable. 

Artículo 181. Ninguna disposición legislativa 
tendrá efecto retroactivo, excepto cuando 
imponga menor pena. Las leyes de procedi-
miento se aplicarán desde que entren en vi-
gencia, aun en los procesos que se hallaren 
en curso; pero, en este caso, si el juicio fuere 
penal, las pruebas ya evacuadas se estima-
rán, en cuanto beneficien al reo, conforme a 
la ley vigente cuando se promovieron. 

Sección octava: 
De la Comisión Permanente del Congreso 

Nacional 

Artículo 182. Durante el receso de las Cá-
maras Legislativas, funcionará la Comisión 
Permanente del Congreso Nacional, que 
será elegida, cada año dentro de los últimos 
quince días de las sesiones ordinarias de las 
Cámaras. 
Dicha Comisión estará integrada por el Pre-
sidente, el Vicepresidente, y veintiún miem-
bros del Congreso Nacional, quienes con 
sus correspondientes Suplentes, serán ele-
gidos por éste en la forma y condiciones 
que establezca la Ley, a fin de garantizar la 
representación proporcional de las mino-
rías. 
El Presidente y el Vicepresidente del Con-
greso Nacional ejercerán las funciones de 
Presidente y Vicepresidente de la Comisión 
Permanente. 

Artículo 183. Los miembros de la Comisión 
Permanente cesarán en sus funciones al re-
unirse de nuevo la Cámaras en sesiones or-
dinarias, pero podrán ser reelegidos. 

Artículo 184. Son atribuciones de la Comi-
sión Permanente del Congreso Nacional: 
1. Velar por la observancia de la Constitución 
y el respeto a las garantías ciudadanas, sin 
invadir la competencia propia del Poder Ju-
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 dicial y denunciar al Presidente de la Repú-
blica las irregularidades que observe, a fin 
de que sean corregidas; 
2. Informar a las Cámaras legislativas sobre 
las irregularidades que observe en la inver-
sión de las partidas del Presupuesto de Gas-
tos Públicos y en el proceso de la adminis-
tración general; 
3. Revisar los proyectos de leyes que queda-
ren pendientes en las sesiones del año, e in-
formar a las Cámaras sobre las que a su jui-
cio deban continuar en discusión en las se-
siones inmediatamente siguientes; 
4. Preparar proyectos de leyes o iniciarlos en 
cualquiera de las Cámaras en la oportuni-
dad correspondiente, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el Artículo 166 de esta Constitu-
ción; 
5. Conocer de las causas que afecten la in-
munidad de los miembros del Congreso y 
dar cuenta de sus decisiones a la respectiva 
Cámara dentro de los primeros diez días de 
las sesiones inmediatas; 
6. Convocar el Congreso a sesiones extraor-
dinarias cuando exija la gravedad de algún 
asunto, en conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 158 de esta Constitución; 
7. Colaborar con el Ejecutivo Nacional en la 
formación del Proyecto de ley de Presu-
puesto General de Rentas y Gastos Públi-
cos, e informar acerca de él a las Cámaras al 
iniciarse su discusión; 
8. Autorizar al Ejecutivo Nacional para crear 
y dotar nuevos servicios públicos, y para de-
cretar Créditos Adicionales al Presupuesto 
de Gastos Públicos; 
9. Autorizar al Presidente de la República 
para salir temporalmente del territorio na-
cional acompañado por los demás miem-
bros del Poder Ejecutivo que él mismo de-
signe; 
10. Dar su dictamen cuando lo exijan esta 
Constitución o las leyes, o a petición del Eje-
cutivo Nacional, en asuntos de su compe-
tencia; 
11. Dictar su Reglamento interior y de Deba-
tes; y, 
12. Las demás que le atribuyan esta Consti-
tución y las Leyes. 

Artículo 185. La Comisión Permanente se 
instalará con las dos terceras partes, por lo 
menos, de sus miembros, dentro de los 
veinte días siguientes a la terminación de 

las sesiones ordinarias de la Cámaras; podrá 
funcionar con la mayoría absoluta de ellas, 
y tomará sus decisiones por el voto de la 
mayoría de los presentes, salvo los casos en 
los cuales esta Constitución o el Regla-
mento de la misma Comisión establezcan 
una mayoría especial. 
La Comisión tendrá a su servicio el personal 
subalterno que requiera para cumplir sus 
funciones. 

Artículo 186. Los miembros de la Comisión 
Permanente darán cuenta anual detallada 
de su actuación al Congreso Nacional en la 
oportunidad que éste mismo señale. 

Capítulo IV: 
Del Poder Ejecutivo Nacional 

Sección primera: 
Del Gobierno y Administración Nacional 

Artículo 187. Todo lo relativo al Gobierno y a 
la Administración Nacionales, no atribuido a 
otra autoridad por esta Constitución, es de 
la competencia del Poder Ejecutivo Nacio-
nal, el cual será ejercido por el Presidente de 
la República en unión de los Ministros del 
Despacho. 

Artículo 188. El Poder Ejecutivo Nacional 
ejercerá sus funciones en la Capital de la Re-
pública, no pudiendo hacerlo en otro lugar 
sino en los casos previstos en los ordinales 
18, letra b), y 31 del Artículo 198 de esta Cons-
titución. 

Artículo 189. El Poder Ejecutivo Nacional 
ejercerá la administración a él encomen-
dada por medio de sus órganos legales y los 
empleados de sus dependencias. 

Sección segunda: 
Del Presidente de la República 

Artículo 190. El Presidente de la República 
es el representante de la Nación y el Jefe del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Artículo 191. Puede ser elegido Presidente 
de la República todo venezolano por naci-
miento que, además de las condiciones se-
ñaladas en el Artículo 82 de esta Constitu-
ción, sea de estado seglar y mayor de treinta 
años. 
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 Artículo 192. El Presidente de la República 
será elegido por votación universal, directa 
y secreta, con tres meses de anticipación 
por lo menos al 19 de abril del año en que 
comience cada período constitucional, y en 
la fecha que determine el Congreso Nacio-
nal en sus sesiones ordinarias del año inme-
diatamente anterior. 
Se proclamará electo el ciudadano que 
haya obtenido la mayoría relativa de votos. 

Artículo 193. El Presidente de la República 
no podrá ser reelegido para el período cons-
titucional inmediatamente siguiente. Tam-
poco podrá serlo para el mismo período 
quien haya desempeñado la Presidencia 
por todo el último año del período constitu-
cional anterior, ni los parientes de uno u 
otro hasta el cuarto grado de consanguini-
dad o segundo de afinidad. 

Artículo 194. El día 19 de abril del año en 
que se inicie el nuevo período constitucio-
nal, el Presidente saliente resignará sus po-
deres en el Presidente electo, inmediata-
mente después que éste haya prestado la 
promesa de Ley ante el Congreso Nacional. 
Si por cualquier circunstancia el Presidente 
electo no pudiere prestar el juramento ante 
el Congreso Nacional, lo hará ante la Corte 
Suprema de Justicia. 
Cuando el Presidente electo no pudiere to-
mar posesión del cargo en la fecha indicada 
en este Artículo, el Presidente saliente re-
signará sus poderes ante el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia quien los ejer-
cerá, con el carácter de Encargado del Po-
der Ejecutivo Nacional, hasta que el primero 
pueda entrar en el ejercicio de sus funcio-
nes. 

Artículo 195. Las faltas absolutas del Presi-
dente de la República las suplirá provisio-
nalmente el Presidente del Congreso Na-
cional y, a falta de éste, el Vicepresidente del 
mismo. 
Cuando por cualquier motivo, ninguno de 
dichos funcionarios pudiere tomar pose-
sión del cargo, lo hará el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia. En estos casos, 
el Encargado provisional del Poder Ejecu-
tivo solicitará inmediatamente la convoca-
toria del Congreso a sesiones extraordina-

rias para que, dentro de los treinta días si-
guientes a la convocatoria, disponga la elec-
ción del nuevo Presidente de la República 
en conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 192 de esta Constitución, si la falta se 
produce durante la primera mitad del pe-
ríodo constitucional, o elija a quien haya de 
llenar la vacante presidencial, si la falta ocu-
rre durante la segunda mitad del período 
constitucional. 
Cuando proceda la convocatoria de eleccio-
nes, el Congreso elegirá al ciudadano que 
haya de quedar encargado del Poder Ejecu-
tivo, hasta que tome posesión del cargo el 
nuevo Presidente de la República. 

Artículo 196. Las faltas temporales del Pre-
sidente de la República las suplirá el Minis-
tro que él mismo designe. Éste solicitará de 
la Comisión Permanente la inmediata con-
vocatoria del Congreso a sesiones extraordi-
narias, si la falta se prolonga por más de no-
venta días. Reunido el Congreso Nacional 
decidirá si mantiene la provisionalidad y 
elegirá un Encargado de la Presidencia, o si 
es el caso de elegir un nuevo Presidente de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
anterior. 

Artículo 197. El Presidente, o quien haya he-
cho sus veces no podrá ausentarse del terri-
torio nacional sin la autorización del Con-
greso o de la Comisión Permanente del 
mismo, sino después de seis meses de ha-
ber cesado en sus funciones. 

Sección tercera: 
De las atribuciones y deberes del Presidente 

de la República 

Artículo 198. Son atribuciones y deberes del 
Presidente de la República: 
1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución 
y las leyes de la República; 
2. Representar a la Nación en sus relaciones 
con las demás naciones, nombrar agentes 
diplomáticos y consulares de la República y 
recibir a los Representantes diplomáticos 
de otros Estados; 
3. Dirigir, por medio del Ministro correspon-
diente, las relaciones exteriores de la Repú-
blica y las negociaciones diplomáticas, y ce-
lebrar por medio de los plenipotenciarios 
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 que designe y en Consejo de Ministros, tra-
tados, convenios o acuerdos con otras na-
ciones; 
4. Adherir, con la aprobación de la Comisión 
Permanente del Congreso y del Consejo de 
Ministros, a los tratados multilaterales que 
interesen a la República, y firmar a nombre 
de Venezuela, por medio de plenipotencia-
rios que designe, aquéllos en cuyas discu-
siones haya participado; 
5. Someter a la aprobación de las Cámaras 
Legislativas los tratados, convenios o acuer-
dos internacionales que así lo requieran, ra-
tificarlos, canjearlos o depositarlos y poner-
los en ejecución en su oportunidad; 
6. Negociar, por órgano del Ministro respec-
tivo, con aprobación del Consejo de Minis-
tros, los empréstitos que decretare el Con-
greso, en entera conformidad con sus dis-
posiciones; 
7. Adoptar las medidas necesarias para la 
defensa de la República, la integridad de su 
territorio y su soberanía en caso de emer-
gencia internacional, y dar ejecución a las 
obligaciones que resulten de los pactos en 
que ella sea parte para la seguridad y de-
fensa comunes, cuando sea requerido ha-
cerlo. En estos casos, solicitará urgente-
mente la convocatoria del Congreso a sesio-
nes extraordinarias, si no estuviere reunido, 
le dará cuenta de todo lo actuado y propon-
drá las medidas que estime necesarias; 
8. Prohibir la entrada de extranjeros en el te-
rritorio nacional o expulsarlos, en casos pre-
vistos por esta Constitución o las leyes de la 
República, o permitidos por el Derecho In-
ternacional; 
9. Promulgar la constitución y las leyes. La 
oportunidad en que la ley aprobatoria de un 
tratado o convenio internacional deba ser 
promulgado, queda a la discreción del Eje-
cutivo Nacional, en conformidad con los 
usos internacionales y la conveniencia de la 
República; 
10. Reglamentar, en Consejo de Ministros, 
las leyes sin alterar su espíritu, propósito y 
razón, y enmendar o reformar, total o par-
cialmente los reglamentos de las mismas. 
En todo caso, el nuevo Reglamento deberá 
publicarse íntegramente con la respectiva 
derogatoria del anterior; 
11. Pedir a la Comisión Permanente, con 
aprobación del Consejo de Ministros, la con-
vocatoria del Congreso Nacional a sesiones 

extraordinarias, cuando lo exija la gravedad 
de algún asunto; 
12. Decretar, en Consejo de Ministros, la 
creación y dotación de los nuevos servicios 
públicos que fueren necesarios durante el 
receso de las Cámaras Legislativas, o la mo-
dificación o supresión de las existentes; pre-
via autorización de la Comisión Perma-
nente del Congreso; 
13. Decretar, en Consejo de Ministros y pre-
via autorización del Congreso Nacional o de 
la Comisión Permanente del mismo, los 
Créditos adicionales al Presupuesto de Gas-
tos Públicos, cuando fuere necesario, por 
resultar insuficientes las sumas fijadas al 
respectivo Capítulo en la Ley de Presu-
puesto General de Rentas y Gastos Públi-
cos, o por no haberse previsto el gasto, y 
siempre que en el Tesoro Nacional hubiere 
fondos con qué cubrir el Crédito Adicional, 
sin perjuicio de las erogaciones ordinarias 
que se preferirán a las extraordinarias. El Mi-
nistro de Hacienda acompañará a la solici-
tud de autorización la especificación de 
cómo ha de invertirse dicho crédito; 
14. Celebrar, por órgano del Ministro o mi-
nistros respectivos y con aprobación del 
Consejo de Ministros, los contratos de inte-
rés nacional permitidos por esta Constitu-
ción y las leyes, y someterlos a la considera-
ción del Congreso Nacional o de la Comi-
sión Permanente del mismo en casos ur-
gentes, durante el receso de la Cámaras Le-
gislativas, salvo lo establecido en el numeral 
8 del Artículo 162 de esta Constitución. En 
todo caso, de tales contratos se dará cuenta 
al Congreso Nacional en sus próximas sesio-
nes ordinarias; 
15. Fijar el número de las Fuerzas Armadas 
de la República y ejercer la suprema autori-
dad jerárquica de ellas, en conformidad con 
el Artículo 102 de esta Constitución; 
16. Dirigir las operaciones militares en caso 
de emergencia internacional o designar 
quien deba representar a la República en el 
comando de las fuerzas combinadas 
cuando hayan de cooperar con otras nacio-
nes; 
17. Interponer sus buenos oficios para poner 
término a la contienda armada entre dos o 
más Estados de la República, o hacer uso de 
la fuerza pública cuando resulte ineficaz su 
intervención pacífica; 
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 18. Decretar la restricción o suspensión de 
garantías en los casos previstos por el Ar-
tículo 76 de esta Constitución y en caso de 
alteración de paz interna de la República o 
conflicto armado internacional podrá, ade-
más, mientras ellas duren: a. Pedir y otorgar 
a los Estados los auxilios necesarios para la 
defensa nacional o de las instituciones; b. 
Señalar el sitio a donde hayan de trasla-
darse transitoriamente todos o algunos de 
los Poderes de la República cuando exis-
tiere grave motivo para ello; c. Disponer el 
enjuiciamiento de los venezolanos y extran-
jeros que en caso de emergencia interna-
cional sean hostiles a los intereses de Vene-
zuela; d. Reorganizar los Estados que fueren 
dominados por las fuerzas rebeldes o cuyos 
Gobiernos participaren en la rebelión; e. Or-
denar que sean armados para su defensa 
los buques mercantes nacionales, en caso 
de necesidad; f. Incorporar a la Armada Na-
cional los buques mercantes nacionales o 
los extranjeros que se hallen en los puertos 
de la República y que fueren necesarios 
para la defensa, y dotarlos de personal, dis-
tintivo y equipo militar requeridos. En esos 
casos, se proveerá el modo de indemnizar 
los perjuicios que sufrieren los dueños; g. 
Autorizar las demás medidas de carácter 
militar permitidas por el derecho interna-
cional;  
19. Nombrar y remover a los Ministros del 
Despacho; 
20. Administrar los Territorios y las Depen-
dencias Federales en conformidad con sus 
Leyes Orgánicas; 
21. Ejercer, según la Ley, la superior autori-
dad civil y Política del Distrito Federal por 
medio de un Gobernador; 
22. Nombrar y remover al Gobernador del 
Distrito Federal, y por órgano del Ministro a 
quien competa, en conformidad con los Es-
tatutos de Carrera Administrativa, los de-
más empleados nacionales cuya designa-
ción no esté atribuida a otro funcionario; 
23. Administrar, por órgano del Ministro res-
pectivo, las Rentas Públicas de la Nación, 
conforme a esta Constitución y las leyes; 
24. Hacer expedir por el Ministro respectivo, 
los títulos de adjudicación gratuita, venta o 
arrendamiento de tierras baldías, y los títu-
los de concesiones mineras, conforme a las 
leyes; 

25. Hacer expedir por el Ministro del ramo 
patentes de navegación a los buques nacio-
nales según lo determine la Ley; 
26. Hacer expedir, por el Ministro respectivo, 
cartas de naturalización conforme a la Ley; 
27. Decretar, en Consejo de Ministros las 
medidas necesarias para que se haga el 
Censo de la República en la oportunidad 
que indique la Ley o su Reglamento, y so-
meterlo luego a la aprobación del Con-
greso; 
28. Disponer, por órgano del Ministro com-
petente y con aprobación del Consejo de 
Ministros, que el Ministerio Público Nacio-
nal promueva acusación contra empleados 
que dieren motivo a ello; 
29. Conceder indultos; 
30. Ejercer, en los términos que fije el Con-
greso, las facultades extraordinarias a que 
se refiere el ordinal 9 del Artículo 162 de esta 
Constitución; 
31. Declararse en visita oficial, con todos o al-
gunos de los Ministros del Despacho, al Es-
tado o Estados de la República o Territorio 
Federal que determine la declaración. Du-
rante la visita oficial el asiento del Poder Eje-
cutivo Nacional será el sitio en donde se ha-
llare el Presidente. En el mismo Decreto en 
que se ordenare la visita se reglamentará 
todo lo relativo al Despacho, en Caracas, de 
los asuntos administrativos corrientes; 
32. Designar al Ministro del Despacho que 
haya de suplirlo en caso de falta temporal; 
33. Las demás que le acuerden esta Consti-
tución y las leyes. 

Artículo 199. El Presidente de la República 
presentará todos los años al Congreso Na-
cional, dentro de los diez primeros días de 
sus sesiones ordinarias, personalmente o 
por medio de uno de sus Ministros, un men-
saje sucinto que contenga las líneas gene-
rales de la gestión político administrativa 
que haya realizado en el año, y que indique, 
en el mismo plano de la administración y de 
la política, los proyectos de su Gobierno. 
En el último año del período presidencial, el 
mensaje será presentado el día de instala-
ción de las Cámaras Legislativas. 

Artículo 200. El Presidente de la República 
es responsable solidariamente con los Mi-
nistros del Despacho de los actos de su ad-
ministración además de la responsabilidad 
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 personal que le corresponde por traición a 
la Patria y por delitos comunes. 

Sección cuarta: 
De los Ministros del Despacho 

Artículo 201. El Presidente de la República 
ejercerá sus atribuciones por medio de los 
Ministros que señale la Ley, la cual determi-
nará las funciones y los deberes de éstos y 
organizará sus Despachos. 

Artículo 202. Para ser Ministro del Despa-
cho se requiere ser venezolano por naci-
miento, mayor de treinta años, de estado 
seglar y estar en posesión de sus derechos 
civiles y políticos. 

Artículo 203. Los Ministros son los órganos 
legales del Presidente de la República, y en 
tal virtud refrendarán sus actos, según sus 
respectivas competencias y ejecutarán las 
resoluciones de aquél dentro de los límites 
de sus atribuciones. 
Parágrafo único. La orden escrita del Presi-
dente de la República no deja a salvo la res-
ponsabilidad personal en que incurran los 
Ministros por extralimitación de sus funcio-
nes. 

Artículo 204. Además de las atribuciones 
que les corresponden como órganos del 
Presidente de la República, los Ministros tie-
nen las que derivan de su condición de 
miembros del Consejo de Ministros, dentro 
de la cual colaboran con aquél en las funcio-
nes de gobierno y administración naciona-
les. La Ley determinará las normas relativas 
a la organización y funcionamiento del Con-
sejo de Ministros. 

Artículo 205. El Consejo de Ministros de re-
unirá cuando lo exija esta Constitución o las 
leyes, o cuando lo convoque el Presidente 
de la República para conocer algún asunto 
que, a juicio de este funcionario, debe ser 
sometido a su consideración. 

Artículo 206. De las resoluciones tomadas 
en Consejo de Ministros serán responsables 
el Presidente de la República y los Ministros 
que no hubieren hecho constar su voto ad-
verso o negativo en la forma que lo esta-
blezca la Ley de la materia. 

Artículo 207. Cada Ministro dará cuenta 
anual al Congreso, dentro de los diez prime-
ros días de sus sesiones, en memoria razo-
nada y documentada, de lo hecho por el 
Despacho y de lo que crea conveniente se 
haga en su respectivo ramo. Presentará 
también su cuenta de los fondos que hu-
biere manejado. 
En el último año del período constitucional, 
los Ministros presentarán las Memorias y 
Cuentas el día fijado para la instalación de 
las Cámaras Legislativas, y si aún no se hu-
biere instalado, las presentarán ante la Co-
misión Permanente del Congreso para que 
éste las consigne ante el Cuerpo al reunirse. 

Artículo 208. El Ministro de Hacienda, den-
tro de los primeros cinco días de la instala-
ción de las Cámaras Legislativas presentará 
a la de Diputados, con su Correspondiente 
Exposición de Motivos y la especificación de 
las partidas globales, que no sean de aqué-
llas cuya divulgación perjudique la seguri-
dad del Estado y el interés nacional, el Pro-
yecto de Ley de Presupuesto General de 
Rentas y Gastos Públicos, que elaborará en 
consulta con los Ministros del Despacho y 
con la cooperación de la Comisión Perma-
nente del Congreso. 

Artículo 209. Los Ministros tiene derecho 
de palabra en la Cámaras y en la Comisión 
Permanente del Congreso, y estarán obliga-
dos a concurrir a ellas cuando sean llama-
dos a informar, o para contestar las interpe-
laciones que se les hagan. 

Artículo 210. Los Ministros son penal y civil-
mente responsables por los hechos ilícitos 
que se les hagan. 

Capítulo V: 
Del Poder Judicial 

Sección primera: 
Disposiciones generales 

Artículo 211. El Poder Judicial de la Repú-
blica es independiente de los demás Pode-
res Públicos, y está constituido por la Corte 
Suprema de Justicia y los demás Tribunales 
que establezcan las leyes. 



CONSTITUCIONES DE VENEZUELA – CONSTITUCIÓN DE 1947 

 CENTRO  PA RA  L A INTEGR ACIÓN Y EL  DE RECHO PÚ BLIC O CIDEP. 
PÁGINA WEB www.cidep.com.ve | CORREO contacto@cidep.com.ve | REDES @cidepVE  

3
2

 Artículo 212. La Ley determinará la organi-
zación, jurisdicción y atribuciones de los Tri-
bunales que fueren necesarios para la Ad-
ministración de la justicia, así como tam-
bién la forma de designar sus miembros y lo 
conducente al establecimiento de la carrera 
judicial en cuanto no esté previsto en esta 
Constitución. 

Artículo 213. La Ley podrá establecer un 
Consejo Supremo de la Magistratura con re-
presentantes de los poderes Legislativos, 
Ejecutivo y Judicial, a fin de asegurar la in-
dependencia, eficacia y disciplina del Poder 
Judicial y la efectividad de los beneficios en 
éste de la Carrera Administrativa. Determi-
nará asimismo, el número y la forma de la 
elección de dichos representantes y las atri-
buciones que, dentro de los límites de sus 
finalidades, requiera el citado organismo. 

Artículo 214. Las autoridades de la Repú-
blica están en el deber de prestar a los fun-
cionarios judiciales el apoyo que éstos re-
quieran a objeto de que las decisiones judi-
ciales se cumplan. 

Artículo 215. Los funcionarios del Poder Ju-
dicial son responsables conforme a la Ley. 

Artículo 216. Los jueces no podrán ser re-
movidos durante el respectivo período 
constitucional, sino mediante decisión 
firme y en los casos señalados por la Ley. 

Artículo 217. Los cargos judiciales impiden 
el ejercicio de la abogacía, y son incompati-
bles con cualquier otro destino público re-
munerado, salvo los académicos, docentes, 
de miembros de comisiones técnicas o re-
dactoras de leyes o instrumentos similares, 
miembros de Tribunales internacionales y 
de representantes de la Nación en conven-
ciones o reuniones internacionales de ca-
rácter técnico. 

Sección segunda: 
De la Corte Suprema de Justicia 

Artículo 218. La Corte Suprema de Justicia 
se compondrá de diez Magistrados, aboga-
dos de la República, y que reúnan las mis-
mas condiciones requeridas para ser Presi-
dente de la República. 

Parágrafo único. El Congreso Nacional, a 
proposición de la Corte Suprema de Justi-
cia, podrá, por ley especial, aumentar el nú-
mero de Magistrados. 

Artículo 219. El Congreso Nacional, dentro 
de los primeros quince días de sus sesiones 
ordinarias del año en que se inicie cada pe-
ríodo constitucional, elegirá por separado y 
por mayoría absoluta de votos, los Magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia. En la 
propia sesión y en la misma forma elegirá 
diez suplentes, quienes en el orden de su 
elección, llenarán las faltas absolutas de los 
principales. 
Las faltas temporales y las que se deriven de 
circunstancias especiales de algún asunto, 
las proveerá la propia Corte de acuerdo con 
la Ley. Cuando ocurriere falta absoluta de 
uno o varios suplentes, el Congreso elegirá 
los que fueren necesarios, quienes ocupa-
rán los puestos vacantes. 

Artículo 220. La corte Suprema de Justicia 
se dividirá en Salas autónomas, las cuales 
tendrán jurisdicción plena en las materias 
de su respectiva competencia y funciona-
rán con el número de Magistrados que de-
termine la Ley 
La Corte Suprema de Justicia tendrá las si-
guientes atribuciones: 
1. Conocer las acusaciones contra el Presi-
dente de la República o quien haga sus ve-
ces, los Ministros del Despacho, el Fiscal Ge-
neral de la Nación, el Procurador General de 
la Nación, el Contralor General de la Nación, 
los Gobernadores, contra sus propios 
miembros y otros altos funcionarios que las 
leyes indiquen, en los casos en que dichos 
funcionarios incurran en responsabilidad 
penal; 
2. Conocer de las causas penales que se for-
men contra los Agentes Diplomáticos, por 
actos ejecutados en servicio público. La res-
ponsabilidad de otros actos se hará efectiva 
por ante los Tribunales y mediante el proce-
dimiento judicial ordinario; 
3. Conocer del recurso de casación y de los 
demás cuya decisión le atribuya la Ley. 
Al declarar con lugar el recurso de casación 
por infracción de Ley, la corte decidirá sobre 
el fondo de la sentencia casada; 
4. Conocer en apelación de las causas de 
presas; 
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 5. Dirimir las controversias de cualquier na-
turaleza que puedan suscitarse, recíproca-
mente, entre el Poder Nacional, el de los Es-
tados y el Municipal, o entre sus órganos le-
gales, en los casos en que tal facultad no sea 
atribuida por la Ley a otra autoridad; 
6. Dirimir los conflictos de competencia que 
se susciten entre dos o más Tribunales de la 
República, siempre que la Ley no indique 
otra autoridad; 
7. Declarar la nulidad de las leyes naciona-
les, de los Estados u ordenanzas de las Mu-
nicipalidades, cuando colidan con la Consti-
tución de la República. La nulidad se limi-
tará al párrafo, Artículo o Artículos en que 
aparezca la colisión, salvo que éstos sean de 
tal importancia, por su conexión con los de-
más, que, a juicio de la Corte, su nulidad 
acarreare la de toda la Ley; 
8. Declarar cuál es la ley que deba prevale-
cer cuando se encuentren en colisión las 
nacionales entre sí, o éstas con las de los Es-
tados, y declarar, asimismo, cuáles son los el 
Artículo o Artículos de una Ley que hayan 
de regir cuando existiere colisión entre las 
disposiciones de ella; 
9. Declarar la nulidad de los actos de las Cá-
maras Legislativas, de las Asambleas Legis-
lativas, de los Concejos Municipales, del Po-
der Ejecutivo Nacional o de los Estados, y de 
los Gobernadores del Distrito Federal o de 
los Territorios Federales, violatorios de esta 
Constitución. Igualmente la Corte declarará 
la nulidad de los actos a que se refieren los 
Artículos 84 y 87 de esta Constitución 
cuando aquélla no fuere atribuida por la Ley 
a otra autoridad. 
La acción de nulidad de un acto administra-
tivo por ilegalidad o abuso de poder caduca 
a los trece meses, siempre que por dicho 
acto no se haya violado ninguna disposición 
constitucional. La ilegalidad del mismo acto 
como excepción puede oponerse siempre. 
Si el acto tachado de nulidad fuere una re-
solución ministerial, La corte no podrá deci-
dir sino mediante el procedimiento estable-
cido en el ordinal siguiente; 
10. Conocer, en procedimiento contencioso-
administrativo, de todas las cuestiones que 
se susciten entre la Nación y los particula-
res, a consecuencia o con ocasión de los 
contratos celebrados por el Ejecutivo Nacio-
nal, de concesiones mineras, o de tierras 
baldías; salvo aquellos puntos que, por la ley 

vigente al tiempo de la celebración del con-
trato, del otorgamiento de la concesión o de 
la negativa a concederla, quedaren sujetos 
a la decisión del Ejecutivo Nacional sin re-
curso judicial; 
11. Declarar la fuerza ejecutoria de las sen-
tencias extranjeras, cuando sea procedente; 
12. Conocer, en procedimiento contencioso-
administrativo, de las acciones que se pro-
pongan contra la Nación, por daños y per-
juicios, y de las demás acciones que por su-
mas de dinero se intenten contra ella; 
13. Las demás que señalen esta Constitu-
ción y las leyes en asuntos de competencia 
nacional. 

Artículo 221. En los casos previstos en el or-
dinal primero del Artículo anterior, la Corte 
declarará si hay lugar o no a la formación de 
causa, con vista de los recaudos producidos 
o de los que de oficio haga evacuar. Si de-
clarare lo primero, el funcionario quedará 
de hecho en suspenso del ejercicio de su 
cargo mientras dure el proceso; si lo se-
gundo, cesará todo procedimiento. Cuando 
el delito fuere común, pasará al Tribunal 
Competente y cuando fuere de naturaleza 
política, continuará conociendo la Corte 
hasta sentencia definitiva. 

Artículo 222. La Corte Suprema de Justicia 
presentará cada año al Congreso Nacional 
una memoria contentiva de sus trabajos e 
indicará las reformas que a su juicio convi-
nieren introducir en la legislación. 

Capítulo VI: 
Del Ministerio Público 

Artículo 223. El Ministerio Público estará a 
cargo del Fiscal General de la Nación y de 
los agentes auxiliares que determine la Ley. 

Artículo 224. El Fiscal General de la Nación 
deberá ser venezolano por nacimiento, de 
estado seglar, mayor de treinta años, abo-
gado de la República y estar en posesión de 
sus derechos civiles y políticos. 
El Fiscal General de la Nación será elegido 
por el Congreso Nacional en los primeros 
treinta días de sesiones del año en que co-
mience el respectivo período constitucio-
nal, y durará en sus funciones por todo el 
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 período. Para suplirlo en sus faltas tempora-
les o absolutas, el Congreso, en el mismo 
acto en que haga la designación, elegirá 
también cinco suplentes numerados que 
tengan las mismas condiciones requeridas 
para el titular, y serán llamados, en el orden 
de elección, por el Ejecutivo Nacional para 
ocupar el cargo vacante. 

Artículo 225. Corresponde al Ministerio Pú-
blico velar porque en los Tribunales de la 
República se apliquen rectamente las leyes 
en los procesos penales, y en todos aquéllos 
en que estén interesados el Fisco Nacional, 
el orden público o las buenas costumbres, y 
en general, por la buena marcha de la ad-
ministración de justicia. 

Artículo 226. Son atribuciones del Fiscal de 
la Nación: 
1. Promover personalmente o por medio de 
funcionarios de su dependencia, de oficio o 
a excitación del Ejecutivo Nacional, acusa-
ción contra los empleados nacionales que 
dieren motivo a ser enjuiciados; 
2. Ejercer el Ministerio Público ante la Corte 
Suprema de Justicia, en los juicios a que se 
refieren las atribuciones 1 y 2 del Artículo 
220 de esta Constitución; 
3. Las demás que les señalen esta Constitu-
ción y las leyes. 

Artículo 227. El Fiscal General de la Nación 
y quien haga sus veces son responsables, 
conforme a la Ley. 

Capítulo VII: 
De la Procuraduría General de la Nación 

Artículo 228. El Procurador General de la 
Nación deberá ser venezolano por naci-
miento, de estado seglar, mayor de treinta 
años, abogado de la República y estar en 
posesión de sus derechos civiles y políticos. 
El Procurador General de la Nación será ele-
gido por el Congreso Nacional en los prime-
ros treinta días de sus sesiones del año en 
que comience el respectivo período consti-
tucional, y durará en sus funciones por todo 
el período. Para suplirlo en sus faltas tempo-
rales o absolutas, el Congreso, en el mismo 
acto en que se haga su designación, elegirá 
también cinco suplentes numerados que 
tengan las mismas condiciones requeridas 

para el titular, y serán llamados en el orden 
de su elección, por el Ejecutivo Nacional a 
ocupar el cargo vacante. 

Artículo 229. Son atribuciones del Procura-
dor General de la Nación: 
1. Representar y sostener personalmente o 
por medio de los funcionarios de su depen-
dencia, los derechos de la Nación en todos 
los juicios en que ella fuere parte, de 
acuerdo con las leyes y con las instrucciones 
que le comunique el Ejecutivo Nacional; 
2. Dar los informes jurídicos que le pidan el 
Presidente de la República, los Ministros del 
Despacho, las Cámaras Legislativas y la 
Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 230. El Procurador General de la 
Nación y quienes hagan sus veces son res-
ponsables en los mismos términos que los 
Ministros del Despacho. 

Capítulo VIII: 
De la Hacienda Pública Nacional 

Sección primera: 
Disposiciones generales 

Artículo 231. La hacienda Nacional com-
prende los bienes, rentas y deudas que for-
man el activo y pasivo de la Nación, y todos 
los demás bienes y rentas cuya administra-
ción corresponde al Poder Nacional. 
La suprema dirección y administración de 
la Hacienda Nacional compete al Poder Eje-
cutivo Nacional, quien las ejercerá por me-
dio de sus órganos legales de acuerdo con 
esta Constitución y las leyes. 

Artículo 232. El régimen rentístico nacional 
se organizará y funcionará sobre la base de 
justicia e igualdad tributaria con el fin de lo-
grar una repartición de impuestos y contri-
buciones progresiva y proporcional a la ca-
pacidad económica del contribuyente, la 
elevación del nivel de vida y del poder ad-
quisitivo de los consumidores y la protec-
ción e incremento de la producción nacio-
nal. 
Sólo se concederán exoneraciones en los 
casos en que la Ley lo permita. 

Artículo 233. No podrá cobrarse ningún im-
puesto o contribución que no esté autori-
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 zado por la Ley, ni se hará del Tesoro Nacio-
nal ningún gasto para el cual no se haya 
destinado una cantidad en la Ley de Presu-
puesto General de Rentas y Gastos Públi-
cos, a menos que, previamente al gasto, se 
acordare un Crédito Adicional, mediante 
Decreto Ejecutivo. Los que infringieren esta 
disposición serán civilmente responsables 
por las cantidades cuyo pago hubieren 
efectuado u ordenado. 

Artículo 234. No podrá establecerse ningún 
impuesto pagadero en servicio personal, ni 
pecharse los productos naturales de la agri-
cultura o la cría antes de ofrecerse al con-
sumo. 

Artículo 235. No podrá cobrarse impuesto 
sobre la navegación de los ríos y demás 
aguas navegables que no hayan exigido 
para ello obras especiales. 

Artículo 236. Ningún impuesto o contribu-
ción podrá entrar en vigor, ni sufrir aumen-
tos o rebajas, sino después de haber ven-
cido el término que en cada caso deberá fi-
jarse. 
Esta disposición no limita los poderes extra-
ordinarios que se acuerdan al Poder Ejecu-
tivo en los casos establecidos en esta Cons-
titución. 

Artículo 237. No podrá el Congreso, fuera 
de las erogaciones que incluya la Ley de 
Presupuesto, ordenar cualquiera otra por 
leyes especiales ni por acuerdos. 

Artículo 238. En el Presupuesto General de 
Rentas y Gastos Públicos de la Nación se in-
cluirá, anualmente, una partida equivalente 
al veinticinco por ciento (25%), por lo menos, 
del total de los ingresos por rentas, to-
mando como base para cada año econó-
mico el total de dichos ingresos en el año ci-
vil inmediato anterior; dicha partida se dis-
tribuirá entre los Estados, el Distrito Federal 
y los Territorios Federales en la forma si-
guiente: el treinta por ciento (30%) de dicho 
porcentaje, por partes iguales, y el setenta 
por ciento (70%), restante, en proporción a 
la población de cada una de las citadas En-
tidades. De la parte que corresponda a cada 
Estado en el Situado Constitucional, se des-

tinará el veinte por ciento (20%) por lo me-
nos, para distribuirlo entre los Distritos Mu-
nicipalidades en la misma forma estable-
cida en este Artículo para la distribución del 
Situado entre las Entidades Federales. 
La ley determinará lo necesario para la coor-
dinación de los presupuestos de los Esta-
dos, del Distrito Federal y de los Territorios 
Federales, con el Presupuesto de la Nación 
en las materias que, por su naturaleza, de-
ban obedecer a un plan uniforme; y, a la vez, 
determinará cómo el Gobierno Nacional 
orientará y controlará la inversión del Si-
tuado por los Gobiernos Regionales y de la 
Municipalidades, quedando a salvo lo dis-
puesto en el Artículo 247 de esta Constitu-
ción. 

Artículo 239. Por leyes especiales podrá dis-
ponerse que determinados institutos oficia-
les científicos, benéficos, financieros o in-
dustriales, gocen de personería jurídica y de 
patrimonio propio, distinto e independiente 
del Fisco Nacional. 
En el receso de las Cámaras Legislativas se 
podrán crear los mencionados Institutos 
por medio de Decretos Orgánicos, previa 
autorización de la Comisión Permanente 
del Congreso Nacional. 
Dichos Institutos someterán anualmente 
sus respectivos presupuestos y un informe 
de su gestión en el año inmediatamente 
anterior, al Congreso Nacional o a la autori-
dad designada en el acto de su creación. 

Artículo 240. El Ejecutivo Nacional no po-
drá contratar ningún empréstito sino en vir-
tud de autorización expresa que, para aten-
der a necesidades urgentes o a obras de uti-
lidad pública, acuerde el Congreso Nacio-
nal. 

Sección segunda: 
De la Contraloría General de la Nación 

Artículo 241. La fiscalización de todos los in-
gresos y egresos del Tesoro Nacional, así 
como la centralización, examen y control de 
todas las cuentas y operaciones fiscales de 
Bienes Nacionales, inclusive de dinero, valo-
res, materiales y efectos adquiridos o admi-
nistrados por Oficinas Nacionales o por Ins-
titutos Autónomos, correrán a cargo de un 
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 organismo autónomo denominado «Con-
traloría General de la Nación», sin perjuicio 
de la fiscalización que ejerce el Poder Ejecu-
tivo directamente por los órganos de su de-
pendencia. 

Artículo 242. Compete a la Contraloría Ge-
neral de la Nación, además de las atribucio-
nes que señale la Ley, denunciar ante quien 
corresponda, las irregularidades que ob-
serve en el manejo de los fondos públicos. A 
este fin podrá el Contralor, personalmente o 
por órgano de sus empleados, realizar toda 
clase de investigaciones en los Departa-
mentos y oficinas sujetas a su fiscalización, 
quedando obligados los funcionarios o em-
pleados encargados de ellos a proporcio-
narles, a su requerimiento, los datos o infor-
maciones necesarios. 

Artículo 243. La Contraloría estará a cargo 
de un funcionario que se denominará Con-
tralor General de la Nación; y se organizará 
y funcionará de acuerdo con la Ley. 

Artículo 244. En el año en que se inicie cada 
período constitucional y dentro de los 
treinta días siguientes a su instalación, el 
Congreso Nacional elegirá al Contralor Ge-
neral de la Nación, y un Subcontralor que le 
servirá de auxiliar y suplirá sus faltas absolu-
tas y temporales. En el mismo acto, el Con-
greso elegirá tres suplentes para que llenen 
las faltas del Subcontralor, en conformidad 
con la Ley. 

Artículo 245. El Contralor y el Subcontralor 
deberán reunir las mismas condiciones que 
para ser Presidente de la República; dura-
rán en sus funciones por todo el período 
constitucional, y serán penal y civilmente 
responsables por los hechos ilícitos en que 
incurrieren. 

Artículo 246. En el examen y aprobación o 
improbación de las Cuentas Ministeriales y 
de los Institutos Autónomos, la Contraloría 
General de la Nación será auxiliar del Con-
greso Nacional; y presentará anualmente a 
éste un Informe pormenorizado de la ges-
tión correspondiente al año de la Cuenta y 
los demás que se le exijan expresamente. 

Artículo 247. La fiscalización y control que 
corresponden a la Contraloría General de la 
Nación podrá hacerse extensivas a las ad-
ministraciones Estadales o Municipales, en 
virtud de ley especial. 

TÍTULO VIII: 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

Artículo 248. Esta Constitución podrá ser 
reformada, total o parcialmente, a iniciativa 
de las Asambleas Legislativas, o del Con-
greso Nacional en cualesquiera de sus Cá-
maras. 

Artículo 249. Cuando la iniciativa parta de 
las Asambleas Legislativas, el Congreso la 
declarará procedente si las dos terceras par-
tes de aquéllas, reunidas en sesiones ordi-
narias, han considerado necesaria o conve-
niente la reforma mediante acuerdos apro-
bados en cada Asamblea por la mayoría ab-
soluta de la totalidad de sus miembros. De-
clarada procedente la iniciativa, las Cáma-
ras discutirán la reforma por el sistema es-
tablecido en esta Constitución para la dis-
cusión de las leyes ordinarias. Acordadas 
enmiendas o adiciones, el Presidente del 
Congreso las someterá a las Asambleas Le-
gislativas para su ratificación, la cual se hará 
por el mismo procedimiento previsto para 
la iniciativa. 

Artículo 250. Cuando la iniciativa de cual-
quiera de la Cámaras del Congreso, deberá 
ser propuesta por la cuarta parte de la tota-
lidad de sus miembros, siguiendo el sis-
tema establecido en esta Constitución para 
la discusión de las leyes ordinarias. Acorda-
das las enmiendas o adiciones, el Presi-
dente del Congreso las someterá a las 
Asambleas Legislativas en sus sesiones or-
dinarias del año siguiente para su ratifica-
ción, la cual se considerará válida cuando 
sea aprobada por las dos terceras partes de 
ellas, en sus sesiones ordinarias mediante el 
voto de la mayoría absoluta de la totalidad 
de los miembros de cada Asamblea. 

Artículo 251. No se harán enmiendas o adi-
ciones sino en los puntos en que se coinci-
diere la preindicada mayoría de Asambleas 
Legislativas. 
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 Artículo 252. En todo caso, el voto definitivo 
de las Asambleas Legislativas volverá al 
Congreso para su escrutinio final, hecho el 
cual, si él resultare que las enmiendas han 
sido legalmente ratificadas por la Asam-
bleas Legislativas, la Constitución así en-
mendada o reformada entrará en vigencia 
el mismo día de su publicación en la Gaceta 
Oficial de los Estados Unidos de Venezuela. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El mandato de la Asamblea Nacio-
nal como Poder Constituyente, continuará 
en vigor hasta que ella se declare en receso. 
Cuando la Asamblea decida declararse en 
receso, designará de su seno una Comisión 
Permanente, integrada por el Presidente, 
los dos Vicepresidentes y 22 miembros más, 
elegidos por votación secreta, de las listas 
que presenten las diferentes corrientes po-
líticas, en forma que permita la representa-
ción proporcional de éstas en dicha Comi-
sión. En la misma forma se designará un nú-
mero de suplentes igual al de los principa-
les. 
La Comisión Permanente tendrá, en cuanto 
sean aplicables, las mismas atribuciones 
que la Comisión Permanente del Congreso 
Nacional, y cesará sus funciones al insta-
larse las Cámaras Legislativas que sean ele-
gidas conforme a esta Constitución. 
Mientras dichas Cámaras no se hubieren 
instalado, la Asamblea podrá reunirse de 
nuevo, con funciones de Poder Legislativo, 
cuando al efecto sea convocado por el ór-
gano y dentro de las previsiones a que se re-
fiere el Artículo 158 de esta Constitución. 

Segunda. El Presidente de la República, los 
miembros del Congreso Nacional y los de 
las Asambleas legislativas serán elegidos 
dentro de los 90 días siguientes a la promul-
gación del Estatuto Electoral que ha de san-
cionar esta Asamblea y en la fecha que fije 
el organismo supremo electoral. 
Las Cámaras Legislativas se instalarán, en 
sesiones extraordinarias, 30 días después de 
la proclamación general de los candidatos 
electos, para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el ordinal 2 del Artículo 165 de 
esta Constitución y para considerar las ma-
terias que les fueren sometidas de acuerdo 
con lo previsto en el Artículo 158 ejusdem. 

Las Asambleas Legislativas se instalarán el 1 
de enero de 1948 o en la fecha más inme-
diata posible, para dictar la constitución y 
las leyes fundamentales de los Estados, sin 
perjuicio a lo dispuesto en el Artículo 128 de 
esta Constitución. 

Tercera. Los Concejos Municipales serán 
elegidos con anterioridad al 1 de junio de 
1948, fecha en la cual deberán instalarse. 
Parágrafo único. Los Concejos Municipales 
del Distrito Federal y los Territorios Federa-
les serán elegidos y deberán instalarse en 
las mismas oportunidades señaladas para 
la Asambleas Legislativas. 

Cuarta. Dentro de los diez días siguientes a 
la instalación de las Asambleas Legislativas 
de los Estados y de los Concejos Municipa-
les del Distrito Federal y de los Territorios 
Federales, los respectivos Gobernadores les 
presentarán, para su examen y veredicto, 
Memoria detallada de los actos de Gobierno 
y Cuenta pormenorizada de la Administra-
ción correspondiente al lapso comprendido 
entre el 18 de octubre de 1945 y el 15 de di-
ciembre de 1947. 

Quinta. Para integrar las Asambleas Legis-
lativas los electores de cada Estado elegi-
rán, por esta vez, doce Diputados Principa-
les y sus Suplentes, cuando su población no 
exceda de 100.000 habitantes; y cuando la 
población fuere mayor, elegirán un Dipu-
tado más por cada exceso de 25.000 habi-
tantes o fracción que pase de 10.000. 
Si para la fecha de la elección de los Conce-
jos Municipales no hubieran sido aún pro-
mulgadas las respectivas leyes orgánicas, 
en cada Distrito de los Estados de la Repú-
blica se elegirán, conforme a la tercera Dis-
posición Transitoria, cinco Concejales Prin-
cipales y los Suplentes respectivos. 

Sexta. Las Asambleas Legislativas, y los 
Concejos Municipales a que se refiere la an-
terior disposición, durarán en sus funciones 
hasta el 1 de junio de 1950. 

Séptima. Un plebiscito nacional que se rea-
lizará dentro de los dos primeros años con-
tados desde la fecha de la promulgación de 
esta Constitución y en la oportunidad que 
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 fije el Congreso Nacional, decidirá si los Go-
bernadores de los Estados serán de la libre 
elección y remoción del Presidente de la 
República en Consejo de Ministros, o si de-
berán ser por voto universal, directo y se-
creto. 
La fórmula favorecida por esta consulta se 
considerará incorporada al título de esta 
Constitución. 
Entre tanto se realiza este plebiscito, los Go-
bernadores serán de la libre elección y re-
moción del Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el ordinal 2 del Artículo 131 de esta 
Constitución. 

Octava. El mandato de los funcionarios del 
Poder Público Nacional elegidos conforme 
a esta Constitución y al Estatuto Electoral, 
para el período inmediato siguiente, empe-
zará a ejercerse desde el momento que 
preste el juramento de Ley; pero terminará 
el 19 de abril de 1952. 

Novena. Por Decreto especial, la Asamblea 
decidirá sobre la reorganización del Poder 
Ejecutivo que ha de actuar hasta la fecha en 
que tome posesión de su cargo el presi-
dente de la República que sea elegido con-
forme a esta Constitución. 

Décima. Las funciones del Fiscal General de 
la Nación serán ejercidas por el Procurador 
General de la Nación en tanto se promulgan 
las leyes que organicen sus funciones res-
pectivas. 

Undécima. Mientras el Congreso, en sesio-
nes ordinarias, provee el cargo de Procura-
dor General de la Nación, conforme al 
aparte único del Artículo 228 de esta Cons-
titución, ocupará dicho cargo el ciudadano 
que elija la Asamblea antes de terminar sus 
sesiones. En el mismo acto se designarán 
los suplentes respectivos. 

Duodécima. Antes de declararse en receso, 
la Asamblea elegirá, en la forma prevista en 
el Artículo 219 de esta Constitución, la Corte 
Suprema de Justicia de la República que ha 
de actuar hasta que el próximo Congreso, 
en sus sesiones ordinarias, proceda a la 
elección definitiva para el resto del período 
constitucional. 

Mientras no se haya promulgado la Legisla-
ción a que se refiere el Artículo 212 ejusdem, 
el Poder Judicial de la República continuará 
rigiéndose por las leyes que organizan sus 
funciones; pero la elección de los jueces se 
ajustará a las normas siguientes: 
A. La Asamblea Nacional Constituyente, o 
en su defecto, la Comisión Permanente, for-
mará las respectivas listas de candidatos, en 
número triple al de funcionarios a elegir, 
para miembros de las Cortes Supremas y 
Cortes o Juzgados Superiores de los Esta-
dos y del Distrito Federal, y para Jueces de 
Primera Instancia de esas Entidades y de los 
Territorios Federales. Dentro de los cinco 
días siguientes el Ejecutivo Federal, desig-
nará, en Consejo de Ministros, a los titulares 
de los Tribunales respectivos. Los restantes 
candidatos quedarán como suplentes en el 
orden de su elección. 
En igual forma serán elegidos los Defenso-
res Públicos de Presos, los fiscales del Minis-
terio Público y los miembros de los Tribuna-
les especiales; 
b. Dentro de los cinco días siguientes a su 
instalación, las Cortes Supremas de los Es-
tados y del Distrito Federal y de los Jueces 
de Primera instancia de los Territorios Fede-
rales, formarán las ternas correspondientes 
para Jueces de Instrucción, de Distrito o De-
partamento y de Municipio, Parroquia o De-
partamento. Dentro de los cinco días si-
guientes a su recibo, los Ejecutivos Regio-
nales designarán de tales listas a los Jueces 
respectivos; los demás ciudadanos queda-
rán como Suplentes en el orden de su elec-
ción. Para los casos anteriores se atenderá a 
la actual organización jurisdiccional territo-
rial. 

Decimotercera. En la elección del Contralor 
General y Subcontralor Provisionales y de 
los Suplentes respectivos, se procederá en 
forma similar a la seguida de la Disposición 
Undécima para la provisión del cargo de 
Procurador General Provisional. 

Decimocuarta. Las Normas de distribución 
del Situado Constitucional establecidas en 
el Artículo 238 de esta Constitución se con-
siderarán en vigencia desde el primero de 
julio del presente año, conforme al Presu-
puesto que dictará esta Asamblea. 
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 Decimoquinta. Mientras la Ley establece la 
competencia definitiva, se atribuye a los Tri-
bunales de Primera Instancia en lo Penal el 
conocimiento del recurso de Hábeas Cor-
pus. 
Dentro de las 24 horas siguientes al recibo 
de las denuncias, dichos Tribunales requeri-
rán de los funcionarios bajo cuya custodia 
estuvieren los detenidos, los motivos de la 
privación de la libertad; acto seguido, con 
vista de los resultados de la inquisición, or-
denarán: 
1. El sometimiento a juicio, si hubiere lugar 
a él; 
2. Que se dicte la correspondiente resolu-
ción administrativa, si la detención obede-
ciere a causales de esta índole; o, 
3. La inmediata libertad del detenido, si no 
estuviere dentro de los casos anteriores, sin 
perjuicio del procedimiento a que hubiere 
lugar, si los funcionarios ejecutivos incurrie-
ren en responsabilidad penal por abuso de 
sus funciones. 

Decimosexta. El impuesto del papel se-
llado continuará recaudándose en los Esta-
dos hasta tanto sea modificada, conforme a 
esta Constitución, la Ley de Timbre Fiscal. 

Decimoséptima. Las personas que actual-
mente tienen la nacionalidad venezolana 
conjuntamente con otra, deberán optar, 
dentro de un plazo de cinco años, por la que 
prefieran en definitiva. Pasado dicho lapso 
sin haber cumplido este requisito, no obs-
tante la notificación que se les hará en los 
términos que fije la Ley, se entenderá que 
prefieren la nacionalidad venezolana. 
Para los menores, el plazo estipulado empe-
zará a contarse al cumplir su mayoridad se-
gún la ley venezolana. 

Decimoctava. Durante el receso de la 
Asamblea Nacional Constituyente serán 
aplicables a sus miembros las previsiones 
de los Artículos 143 al 146 de esta Constitu-
ción; pero no devengarán dietas, excepto 
los integrantes de la Comisión Permanente. 

Decimonovena. Mientras no sea modifi-
cado o derogado por los órganos del Poder 
Público, o no se quede derogado expresa o 
implícitamente por esta Constitución, se 

mantiene en vigencia el ordenamiento jurí-
dico existente. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 253. Se deroga la Constitución dic-
tada el 16 de julio de 1936, reformada el 23 
de abril de 1945, y mandada a cumplir por el 
Poder Ejecutivo y publicada en la Gaceta 
Oficial de los Estados Unidos de Venezuela, 
el 20 de julio de 1936 y el 5 de mayo de 1945 
respectivamente. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Legis-
lativo Federal, en Caracas, a los cinco días 
del mes de julio de mil novecientos cua-
renta y siete. Año 138 de la Independencia y 
89 de la Federación. 

EL PRESIDENTE, ANDRÉS ELOY BLANCO, REPRESENTANTE 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL PRIMER VICEPRESIDENTE, JESÚS 
GONZÁLEZ C., REPRESENTANTE POR EL ESTADO COJEDES. EL 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE, AUGUSTO MALAVÉ VILLALBA, RE-
PRESENTANTE POR EL DISTRITO FEDERAL. ESTADO ANZOÁ-
TEGUI M. PÉREZ GUEVARA, ALEJANDRO ÁVILA CHACÍN, ALE-
JANDRO BARRIOS G., J. VALDERRAMA, ORESTES DI GIÁCOMO, 
HIJO, ELPIDIO LA RIVA MATA. ESTADO APURE JULIO C. SÁN-
CHEZ OLIVO, PEDRO ELIAS HERNÁNDEZ, HIJO. ESTADO ARA-
GUA J. T. RAMONES R., J. PÉREZ LÍAS, RAMÓN NARVÁEZ, JO-
SEFINA DE PÉREZ, MANUEL F. BETANCOURT, AURELIO TORRES. 
ESTADO BARINAS MARIANO MEDINA, CRISTÓBAL HERNÁN-
DEZ ACEVEDO, PEDRO MAZZEI G. ESTADO BOLÍVAR J. M. 
SISO MARTÍNEZ, ANTONIO JOSE PUPPIO, FELIPE ÁLVAREZ M., 
MERCEDES CARVAJAL DE AROCHA (LUCILA PALACIOS). ES-
TADO CARABOBO A. CELIS PÉREZ, LINO AROCHA A., CÉSAR 
O. HERNÁNDEZ, J. J. BELANDRÍA, ARMANDO R. GONZÁLEZ P., 
FERNANDO BRANGER, CARMEN C. GRACIÁN DE MALPICA, PA-
BLO J. MOGOLLÓN. ESTADO COJEDES ENEAS PALACIOS PA-
LACIOS, J. M. FRAÍNO C. ESTADO FALCÓN BRAULIO JATTAR 
DOTTI, P. L. BRACHO NAVARRETE, A. ZÁGARRA T.2, ÁNGEL DE 
LEÓN PENSO, JUSTO R. BEIRUTTI, GUILLERMO MARTE, HIJO., J. 
R. SILVA YARAURE, MARCOS ZABALA C., PASTOR E. PEÑA V. 
ESTADO GUÁRICO ANTONIO SOTILLO ARREAZA, AQUILES 
ORDA, H. CEDEÑO PÉREZ, JUAN RAFAEL MARTÍNEZ, J. L. GON-
ZÁLEZ ARAGORT, LUIS TOVAR. ESTADO LARA JUAN ORO-
PEZA, ISAÍAS ÁVILA, J. F. MÉNDEZ, ANTONIO CASTELLANOS, M. 
A. ROMERO, MAX. DÍAZ, CATALINA DE ROMERO, LUIS H. JIMÉ-
NEZ, M. PBRO., LUIS EDDO. VERA, RAMÓN ORELLANA, SILVE-
RIO SILVA, R. ESTEBAN TORRES, AMBROSIO PERERA. ESTADO 
MÉRIDA PBRO. JOSÉ R. PULIDO MÉNDEZ, R. HENRÍQUEZ 
VERA, JOSÉ R. BARRIOS MORA, EDECIO LA RIVADOMINGO AL-
BERTO RANGEL, J. D. GÓMEZ MORA, ANTONIO PINTO SALINAS, 
C. QUINTERO DELGADO., ESTADO MIRANDA SIMÓN FE-
RRER, B. A. RODRÍGUEZ LLAMOZA, CÉSAR GIL, JESÚS MARÍA 
PACHECO CARPIO, M. V. EGUI, LEONIDAS MONASTERIOS, J. 
LANDER M., ISABEL HERMOSOS, VICTORINO SANTAELLA. ES-
TADO MONAGAS RAFAEL PADRÓN, CECILIA NUÑEZ SUCRE, 
ALCIDES RONDÓN L. ALFARO LUCERO, FERNANDO PEÑALVER. 
ESTADO NUEVA ESPARTA VICENTE GAMBOA M., LUIS F. 
HERNÁNDEZ, A. GONZÁLEZ ÁVILA. ESTADO PORTUGUESA 
ANTONIO DELGADO LOZANO, EDMUNDO CORDERO G., C. RO-
DRÍGUEZ S., MARCOS ANT. CARPIO. ESTADO SUCRE S. GÓ-
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 MEZ MALARET, F. HERNÁNDEZ T., LUIS M. PEÑALVER, MERCE-
DES FERMÍN GÓMEZ, R. QUIJADA, ENRIQUE J. VELUTINI, C. FA-
RÍAS M., LUIS PIÑERÚA ORDAZ, LUIS J. BLANCO, BELICIA HI-
DALGO, J. A. ROJAS VELÁSQUEZ, ÁNGEL FÉLIX BRAVO. ES-
TADO TÁCHIRA CARLOS SÁNCHEZ E. PBRO., CÉSAR MORA-
LES C., P. PEÑUELA RUIZ, JUSTO H. VERA C., LUIS TROCONIS 
GUERRERO, ALICIA CONTRERAS, JUAN GUGLIELMI, HIJO; MA-
NUEL A. TORRES, PBRO. JOSÉ LEÓN ROJAS, EFRAIN RODRIGO. 
ESTADO TRUJILLO LUIS AUGUSTO DUBUC, TULIO GUE-
RRERO MATHEUS, PEDRO ESPINOZA, ELBANO PROVENZALI 
HEREDIA, E. DUBUC, RAMÓN LARA A., ISAURA SAAVEDRA, RI-
GOBERTO ZAPATA, LUIS LA CORTE, LUIS VETENCOURT, HIJO, RI-
CARDO GIL V. ESTADO YARACUY RAÚL RAMOS GIMÉNEZ, 
ALBERTO RAVELL, BAUDILIO RODRÍGUEZ D., NIEVES DE EN-
TRENA, PBRO. JULIO CÉSAR PACHECO. ESTADO ZULIA GUS-
TAVO GUTIÉRREZ, H., AMÉRICO CHACÓN G., ÁNGEL ROSENDO 
CAPIELO, O. ANDRADE DELGADO, LUIS HURTADO H., J. J. DEL-
PINO, A. MOYA ROMERO, ÁNGEL PARRA DE MONTENEGRO, CÉ-
SAR RONDÓN LOVERA, ELIO SUÁREZ R., LUIS ADOLFO RO-
MERO, JUAN B. FUENMAYOR, L. ORDAZ, LUIS VERA. DISTRITO 
FEDERAL LUIS LANDER, JUAN HERRERA, ANALUISA LLOVERA, 
R. CALDERA, FRANCISCO OLIVO, P. A. LOZADA, JOSÉ GONZÁ-
LEZ NAVARRO, M. GONZÁLEZ, LORENZO FERNÁNDEZ, GUS-
TAVO MACHADO, CECILIO TERIFE, RAFAEL IGNACIO CABRICES. 
TERRITORIOS FEDERALES LUIS F. ARANGUREN C., D. 
MENDOZA, P. PÉREZ MÉNDEZ. EL SECRETARIO, MIGUEL TORO 
ALAYÓN. 

Palacio Federal, en Caracas, a los cinco días 
del mes de julio del año de mil novecientos 
cuarenta y siete. Año 138 de la Independen-
cia y 89 de la Federación. Ejecútese y cuí-
dese de su ejecución. 

LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO, ENCARGADA DEL 
PODER EJECUTIVO. RÓMULO BETANCOURT. TTE.CNEL. 
CARLOS DELGADO CHALBAUD. RAÚL LEONI. 
TTE.CNEL. MARIO R. VARGAS C. GONZALO BARRIOS 
LUIS B. PRIETO F. EDMUNDO FERNÁNDEZ REFREN-
DADA. TTE.CNEL. MARIO R. VARGAS C., MINISTRO DE RELA-
CIONES INTERIORES. REFRENDADA. CARLOS MORALES, MI-
NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES. REFRENDADA. M. PÉ-
REZ GUERRERO, MINISTRO DE HACIENDA. REFRENDADA. 
TTE.CNEL. CARLOS DELGADO CHALBAUD, MINISTRO DE 
LA DEFENSA NACIONAL. REFRENDADA. JUAN P. PÉREZ A., 
MINISTRO DE FOMENTO. REFRENDADA. EDGARD PARDO 
STOLK, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS. REFRENDADA. LUIS 
B. PRIETO F., MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL. REFREN-
DADA. EDMUNDO FERNÁNDEZ, MINISTRO DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. REFRENDADA. E. MENDOZA GOITICOA. 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y CRÍA. REFRENDADA. RAÚL 
LEONI, MINISTRO DEL TRABAJO. REFRENDADA. ANTONIO M. 
ARAUJO. 
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